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El sistema de instituciones que implantaron los liberales en Centro- 
américa a partir de 1823 -expresión directa de su triunfo político y de 
las vicisitudes que acompañaron al proceso independentista de la última 
década- perseguía al mismo tiempo diversos objetivos. Como aparato 
administrativo de cohesión política, debía garantizar la integridad en las 
fronteras de un nuevo Estado que, con e! nombre de Provincias Unidas 
del Centro de ~mérica, '  pasaba a formar parte del conglomerado mundial 
de estados y naciones. Cumplir con este objetivo planteaba dificultades: 
producto de una economía poco expansiva, las fronteras que se heredar011 
entonces eran sumamente inestables. En el momento de la transición, 
se había perdido prácticamente el territorio de Chiapas, provincia del 
antiguo Reino de Guatemala cuyos vínculos económicos habían sido siempre 
más fuertes con el lado mexicano.' Belice, ocupado por población inglesa, 

Julio César Pinto es guatemalteco y portador de un doctorado de la Universidad 
de Leipzig. Actualmente trabaja como investigador en el Centro de  Estudios Urbanos y 
Regionales de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Este artículo constituye el 
capítulo 111 de su obra Centrmrnénca: de la colonra al estado nacrond, 1800-1840. 

' Ese fue ei nombre que recibieron las antiguas provincias del Reino de Guatemala 
con el decreto del primero de julio de 1823, que proclamaba la independencia en for- 
ma definitiva. Posteriorrnente, con la promulgación de la Constitución Federal de 
1824, recibió la denominación oficial de República Federal de Centroamérica. En otros 
documentos de esos primeros años, el nuevo Estado es simplemente denominado Estados 
Federados de Centroamérica; Office of Public Records, Fóreign Office, Londres (de aquí 
en adelante FO), 254.1, R. 114-115. El decreto del primero de julio puede consuitarse 
también en A. Maruxe, Bosquejo hrsttnco de las revoluczones de Centrcuménca desde 1811 hasta 
1834, 2 t .  (Guatemala: Editorial del Ministerio de Educación Pública "José de Pineda 
Ibarran, 1960), 1: 345. 

Sin embargo, la incorporaci6n de Chiapac a México, a finales de 1524, no fue un acto 
voluntario de la provincia, sino producto de presiones y medidas arbitrarias de Vicente 
Filísola, general mexicano que había sido delegado por Iturbide a Centroarnérica para 
consumar la anexión; Marure, Bosquejo hzsttnco de las revoluciones, 1: 155 y SS. 
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se sustraía también del mando del nuevo Estado, e igual suerte parecía 
amenazar a otros territorios fronterizos. Hasta el momento, la actividad 
económica había tenido efecto principalmente en las zonas centrales y en la 
vertiente del Pacífico; el lado del Atlántico, por consiguiente, se encontraba 
casi despoblado y sus fronteras especialmente descuidadas. Es por ahí que 
los ingleses venían incursionando desde hacía más de un siglo. 

A finales de 1825, el congreso federal quiso remediar la situación y 
propuso algunas medidas con el fin de fortalecer las fronteras del Atlántico. 
En primer término, se debían destacar al lugar fuerzas militares con 
el pabellón nacional del nuevo Estadolde la misma manera, se buscaría 
poblar la isla de Roatán con reos de ambos sexos.3 Como antes lo hizo 
el gobierno español, se trataría de establecer relaciones amistosas con los 
indígenas mosquitos, lo cual ayudaría a neutralizar la presencia inglesa.4 Sin 
embargo, destacamentos militares y políticos de colonización no formaron 
suficiente contrapeso y el sistema de fronteras del nuevo Estado viviría 
irremediablemente en las siguientes dos décadas un constante proceso de 
deterioro.' 

El sistema de instituciones republicanas debía cumplir con otro obje- 
tivo, no menos complejo y ambicioso, como lo era asegurarle a la nueva 
élite nacional un ejercicio incitestioriado del poder. Este objetivo planteaba 
a la vez dificultades, ya que se trataba de una élite sumamente débil y sin 
mayor sustentación económica. Un programa profundo de reformas que los 
liberales trataron de implantar en las dos décadas siguientes, debía salvar 
ese escollo. En esa forma, al igual que Inglaterra o los Estados Unidos de 
América, Centroamérica se convertiría en una nación moderna y la élite 
tendría la posibilidad de fortalecer su base de dominio. Es decir, la im- 
plantación del nuevo sistema institucional era inseparable de un proyecto 
reformista, que debía de ser más profundo mientras más grande fuera la 
discrepancia con el orden de estructuras que dejó la colonia como saldo. 

"4.0 Que queda desde luego fijar en las Islas \de Roatán y Guanaja] el destacamento 
que propone de un oficial y 25 soldados con el pabellón nacional. 5.0 Que active la 
compra y equipo de los buques de guerra decretados par el Congreso, sin cuyo auxilio 
no podrá aumentarse ni sostenerse dicha guarnición"; FO, 254.1, "Orden federal del 17 
de octubre de 182Sn, ff. 232-234. 

En la misma fuente se encuentra: *1.0 Que pueda el Gobierno enviar a la Costa de 
Mosquitos una comisión compuesta de uno o dos militares de carácter, con instrucciones 
detalladas, dirigidas a establecer relaciones con aquellos habitantes y su gobiernon. 

Los liberales trataron de frenar el expansionismo inglés desde Belice con el proyecto 
de colonización de la Verapaz con población extranjera. Trataremos sobre esta proble- 
mática en páginas posteriores. 
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La justificación del proyecto reformista ante aquellas caducas estructuras 
implicaba lógicamente un enfrentamiento político con grupos sociales que 
les eran afines y que habían tenido parte decisiva en los acontecimientos 
hasta 1823. 

En el itinerario independista, los años de 1821 a 1823 forman una 
continuidad; sin embargo, como toda continuidad, había sido producto 
de procesos antagónicos que se reflejaron en el significado diferente que 
adquieren ambas fechas en la historia de la región. Si el año de 1821 significó 
la negación de la antigua metrópoli, 1823 debía profundizar tal acto, pero 
como una confrontación que se decide entre fuerzas locales. La incapacidad 
o indiferencia de la metrópoli ante hechos consumados pareció minimizar 
el conflicto a nivel externo; internamente, sin embargo, la situación se 
recrudecía, pues la negación colonial no había sido un proceso de aceptación 
unánime. 

El principal actor de los acontecimientos políticos había sido el grupo 
oligarca guatemalteco que como resultado de sus maniobras obtuvo la 
proclamación de 1821, una comedia cuyo segundo acto -convertido en 

á: tragedia por los hechos sangrientos que provocó- vino a ser la anexión a 
M é ~ i c o . ~  Esta beligerancia de fuerzas locales fuertemente identificadas con 
intereses coloniales significó, para el grupo político que ascendía al poder 
en 1823, un factor de presión que lo llevaría a profundizar los procesos 
que encabezaba. Se subrayó entonces e1 carácter absoluto y definitivo de 
la proclamación de 1823, no sólo en relación a España y a México, sino 
frente a cualquier otro estado o potencia.7 De inmediato se busca también 
reconocimiento internacional para el nuevo Estado y, a principios de 1826, 
la República Federal de Centroamérica era prácticamente reconocida por 
países importantes tales como Inglaterra, los Estados Unidos de América, 
los Países Bajos, México, las Provincias de la Plata y la Gran Colombia, 
a la vez que se le daba apoyo total al proyecto bolivariano de formar 
una confederación americana con los antiguos territorios que habían sido 
posesión española.% 

Las consecuencias t,rágicas de la proclamación de la independencia como un acto 
manipulado, al que debía proseguir la anexión, se mostraron el 30 de noviembre de 
1821, cuando fueron asesinados por fuerzas gubernamentales anexionistas los patriotas 
Mariano Bedoya y Remigio Maida; Marure, Bosquejo histórico de las revoluciones, 1: 71 y 
SS. 

Marure, Bosque+ histórico de las reuoluciones, 1: 354. 

Con referencia al reconocimiento del nuevo Estado por parte de los paises impor- 
tantes mencionados, véase FO, 254.3, 'Exposición presentada por Juan fiancisco de 
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El reconocimiento exterior, así como la capacidad del nuevo Estado en 
mantener alianzas debía, al mismo tiempo, fortalecer la dominación liberal, 
la cual era a todas luces sumamente precaria. Figuras centrales como el 
obispo García Jerez y el arzobispo guatemalteco Ramón Casaus y Torres, 
quienes se destacaron como enemigos acérrimos de la causa independentista, 
seguían oponiéndose a la implantación de las nuevas instituciones, lo cual 
significaba que los viejos grupos retrógrados continuaban teniendo plena 
vigencia. 

La instalación de la Asamblea h'acional Constituyente de 1823 se llevó 
a cabo siguiendo las instrucciones del artículo 2.0 del acta del 15 de sep- 
tiembre, el cual convocaba a la celebración de un Congreso Nacional que 
debía decidir sobre el carácter absoluto de la proclamación de 1821. En esta 
forma, con la instalación de la Asamblea Nacional Constituyente el 24 de 
junio de 1823, se cierra el proceso independentista de manera definitiva 
frente a la antigua metrópoli.Q Pero internamente sigue tratándose de 
un proceso inconcluso, pues existen fuerzas poderosas que lo adversan y 
que constituyen un escollo en cualquier intento serio de descolonización, 
fenómeno que -en mayor o menor medida- se observaba entonces a lo 
largo de la antigua América española.1° En esas condiciones, el proyecto 
reformista liberal adquiría importancia vital, pues a través del mismo 
se iniciaba el dificil camino de la descolonización que conduciría a la 
independencia política definitiva. 

El proyecto reformista liberal centroamericano recorrió un trayecto 
sumamente escabroso, condicionado por las posibilidades individuales que 
contaban los estados para imponerlo y también porque sufrió las interrup- 
ciones de los largos períodos de guerra civil. Se destacan, sin embargo, 
dos grandes etapas: la primera - q u e  aporta base institucional y política a 
todo el proyecto reformista- se inicia con las leyes y decretos que emite la 
Asamblea Nacional Constituyente de 1823. La segunda tiene como punto 
de partida la derrota que sufre el grupo oligarca guatemalteco en 1829 y la 

Sosa al Congreso Federal al comenzar la sesión ordinaria del año de 1826" (Guatemala, 
1.0 de marzo de 1836), ff. 4-19; con respecto al proyecto bolivariano, véase Marure, 
Bosquejo histórico de las revoluciones, 1: 171-175. 

'4 la instalación de la Asamblea de 1823 concurrieron las mismas autoridades y re- 
presentaciones de 1821: la diputación provincial, la audiencia territorial, el ayuntamiento 
y los jefes militares, entre otros; FO, 254.1, ff. 64-68. 

l0 Los casos de México y el Perú han sido estudiados por Brian R. Harnnett, Revolución 
y contrarrevolución en Mézico y el Perú: libemlismo, realeza y sepmtismo (1800-18%) (México: 
Fondo de Cultura Económica, 1978). 



El intento de la unidad 7 

caracterizan fundamentalmente dos hechos: el reinicio del proyecto federal 
bajo la hegemonía morazánica y la implantación de un amplio proyecto de 
reformas que tienen efecto principalmente en el estado de Guatemala. 

Producto de un movimiento eminentemente político que buscaba sen- 
tar las bases de un nuevo sistema de dominación, la etapa reformista de 1823 
se concentró al principio en el nivel institucional. Acorde con los principios 
republicanos que se trataba de implantar, la Asamblea Nacional Consti- 
tuyente emitió, en primer lugar, varios decretos que perseguían democrati- 
zar en forma efectiva el juego político de la sociedad. La implantación de la 
libertad de imprenta; el reconocimiento de los derechos del hombre procla- 
mados por la Revolución francesa de 1789; la abolición de la esclavitud; 
así como la prohibición de portar cualquier clase de títulos nobiliarios y 
privilegios contrarios al principio de igualdad ciudadana, fueron pasos que 
apuntaban hacia esa dirección. l l 

Otros decretos tuvieron su origen inmediato en el clima político pre- 
dominante y buscaron debilitar a los grupos que acababan de ser derro- 
tados. Ese fue el caso del decreto del 11 de agosto de 1823, que ordenó 
renovar la totalidad de municipalidades, pues habían sido manipuladas por 
la oligarquía colonial, cuando se montó la farsa de elecciones "libres" para 
decidir la anexión a Ivléxi~o.'~ Otra medida similar fue la que trató de 
limpiar el aparato burocrático de españolistas y de elementos afines al viejo 
sistema.13 La Constitución Federal, decretada el 22 de noviembre de 1824, 
fue sin duda el documento más importante elaborado por la Constituyente 
de 1823.14 En ella se reglamentaba la vida del nuevo Estado y se trataba 
de crear formas políticas apropiadas que permitieran, en las condiciones de 
la post-emancipación, la convivencia para las antiguas provincias del Reino 
de Guatemala. 

l1 En el decreto de 1824 que abolía la esclavitud en Centroamérica se encuentra: 
"teniendo presente: que el sistema de gobierno adoptado en esta república, en nada se 
distinguiría del antiguo peninsular, si desde luego no se desarrollan los principios de 
igualdad, libertad, justicia ... considerando también que sería muy ofensivo a la rectitud 
de un gobierno liberal, no volver los ojos hacia la porción de hombres que yacen en la 
esclavitud, ni procurarles el restabiecimiento de su dignidad natural"; FO, 254.1, UDe- 
creto del 17 de abril de 1824", ff. 131-132. Con respecto a la prohibición de tículos 
nobiliarios y demás privilegios, véase FO, 254.1, "Decreto del 23 de julio de 1823", f. 81. 

l2  FO, 254.1, "Decreto del 11 de agosto de 1823", R. 89-90. 

l3  FO, 254.1, 'Decreto del 2 de julio de 1823", f. 71. 

l4 Constitución de la República Federal de Centro América dada por la Asamblea Nacional 
Constituyente en 22 de noviembre de 18% [impresa en Guatenlala de orden del Supremo 
Poder Ejecutivo de la República] (Guatemala: Imprenta Nueva, 1824). 
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Esa etapa, además de crear la superestructura jurídico-legal de la 
dominación liberal, preparó el camino para implantar un amplio programa 
de reformas que debía fortalecer al nuevo Estado. Los decretos sobre 
colonización de tierras baldías, la apertura de puertos, la idea de construir 
un canal interoceánico en Nicaragua, los proyectos para introducir el 
método lancasteriano en la educación, etcétera, así lo testifican.15 

En estos primeros años siguen predominando las viejas instituciones 
que tuvieron su origen en Las Leyes de Indias o en la Constitución de 
Cádiz de 1 8 1 ~ . ' ~  La institución castrense, por ejemplo, vivió algunas 
transformaciones; la distinción que hacía la legislación española con el pago 
de sueldos a los militares basada en el color de la piel fue suprimida: 

teniendo en consideración, que es odiosa e injusta la diferencia que 
hacen las leyes de España en los individuos del ejhrcito blancos y 
morenos, y que semejantes distinciones se oponen diametralmente a 
las instituciones adoptadas por la nación, ha tenido en bien decretar 
y decreta: el sueldo de los oficiales y soldados morenos, será según su 
clase y arma igual al que gozan los demás individuos del ejército.17 

Igualmente, se hicieron otras adaptaciones encaminadas a crear un nuevo 
tipo de fuerza armada; sin embargo, por largos años siguió todavía operando 
la antigua legislación española, como sucedió con la ordenanza militar que 
en 1837 aún tenía plena vigencia.'* 

Sólo gradualmente, conforme la dominación liberal logra alguna esta- 
bilización, se introdujeron cambios de fondo. De niomento, en esa primera 

l5 Para los decretos concernientes a las tierras baldías, ver FO, 254.1, "Decreto del 
22 de enero de 1824", ff. 121-123. Por decretos del 10 y del 6 de febrero de 1824 se 
habilitaron los puertos de Iztapa o "de la Independenciaf> en Guatemala y el de La 
Libertad en E1 Salvador. Se habilitaron igualmente otros puertos, como por ejemplo el 
de San Carlos, en el goiío de Conchagua, el 13 de julio de 1824; FO, 254.1, ff. 198-201. 

l6 "Ratificamos y confirmamos el acuerdo de 15 de septiembre de 1821 que dispuso se 
continuase observando la constitución, decretos y leyes de la antigua España, en todo lo 
que no sean opuestos a la independencia y libertad de los pueblos nuestros comitentesn; 
FO, 254.1, 'Decreto del 2 de julio de 1823", f. 70. 

l7 FO, 254.1, "Decreto del 5 de diciembre de 1823", f. 114. 

I s  %a parte judicial del ejército ninguna variación ha tenido. Rige aún la ordenanza 
española en todo lo compatible con la Constitución. Se conoce muy bien la necesidad de 
reformarla y de ponerla en consonancia con nuestro sistema, pero por otra parte se teme 
y con sobrados motivos, que cualquiera variación que se haga relaje los resortes de la 
disciplina tan necesaria en el Ejército"; Memoria qw el Secretario Genemldel Despacho, Carlos 
Saiazar, presenta a la novena Legasfatum del Estado, leída el 12 de febrero de 1826 (Guatemala: 
Imprenta de la Nueva Academia de Ciencias, ¿1826?). 
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etapa, lo que ocurrió es prácticamente un cambio de nombres: munici- 
palidades por ayuntamientos; cortes territoriales de justicia por audiencias 
reales; los prelados reciben el nombre de padres, y asi.lg Bajo el gobierno 
liberal guatemalteco de Juan Barrundia hubo un primer intento por intro- 
ducir cambios radicales, que afectaron principalmente los intereses de la 
Iglesia y que provocaron la caída de dicho gobierno. No es sino a partir 
de 1829, con el inicio de la segunda etapa en la dominación liberal, cuando 
se intenta un verdadero cambio, tanto en el orden institucional como en el 
económico. 

LA UNIDAD: UNA META DIFÍCIL 

Conscientes de su papel histórico y dueños absolutos del poder (pues 
la eliminación de la metrópoli había puesto fin a su compartimiento dual), 
a partir de los años de 1821 a 1823 los grupos dominantes centroamericanos 
prepararon las bases políticas, económicas y sociales que permitían la 
transición de la antigua colonia hacia un Estado nacional independiente. 
Sin embargo, una matriz fraccionada en regiones o provincias con grupos 
dominantes celosos de sus prerrogativas coloniales, no podía constituir el 
mejor punto de partida. Este elemento original que aportaba el saldo de 
la dominación española no desaparecería a lo largo del período y haría el 
marco del proyecto sumamente conflictivo, con élites divididas por intereses 
encontrados. En sí, durante los arios de 1821 a 1823 no hubo un triunfo 
decisivo para ninguna de las fuerzas en pugna. 

En esas condiciones se llegaba a la independencia, con una élite 
dirigente que encontró grandes dificultades para imponer su hegemonía 
sobre el territorio que heredaba, como lo acababa de evidenciar la pérdida 
de la provincia de Chiapas. El proceso erosivo parecía no detenerse allí, 
pues amenazaba con romper totalmente la unidad de la antigua colonia. 
Producto de todo tipo de rivalidades que se trataban de limar con la 
adopción del sistema federativo de gobierno, las tendencias disregantes 
existían principalmente en las provincias centrales y afiorarían con toda 
su fuerza en los años de guerra civil. 

La meta concreta de edificar un estado nacional que pusiera bajo 
su control jurisdiccional los territorios que anteriormente comprendían el 
Reino de Guatemala, tropezaba con obstáculos evidentes. El mayor de 
ellos, de orden estructural, radicaba en la ausencia de una clase dominante 

l9 FO, 254.1, "Decreto del 23 de julio de 1823", R. 81-62. 
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cuyo sistema de producción y control político se hubiese extendido a la 
totalidad del reino. A nivel regional o de provincia tampoco existió un grupo 
dominante lo suficientemente fuerte que pudiera encabezar un proceso de 
centralización económica y política del vasto territorio que se extendía desde 
Chiapas hasta Costa Rica. 

Debido a grandes vacíos en la actividad productiva se trató de un terri- 
torio pésimamente comunicado entre sí (la proclamación de independencia 
de Guatemala de 1821 se supo oficialmente en Costa Rica sólo un mes más 
tarde) y, por lo tanto, difícil de supeditar bajo el mando de un poder cen- 
tral. En una buena parte, el territorio se encontraba habitado por núcleos 
poblacionales de economías autosuficientes, con las consiguientes tendencias 
al aislamiento. El tipo de intercambio comercial existente, que perpetuaba 
relaciones de dependencia en una región o en un grupo frente a otro -a 
última hora continuación local de la establecida entre metrópoli y colonia- 
y el sistema de jerarquías propio de la dominación española, crearon un 
clima sumamente tirante entre las provincias. A la cabeza de dicho sistema 
se encontraba Guatemala, la cual obtenía los mayores beneficios; pero el sis- 
tema se extendía con sus mismas características y secuelas conflictivas hasta 
las zonas periféricas, como sucedía entre Nicaragua y Costa Rica, donde la 
primera trataba de descargar en la segunda su situación desventajosa ante 

Conio otros, un diputado a las cortes españolas se percató de la 
situación prevaleciente en Centroamérica a principios del siglo XIX, que 
presagiaba conflictos mayores y hasta la posible atomización del istmo. Con 
el fin de evitar esos extremos, propuso una reorganización administrativa 
del Reino de Guatemala en ocho provincias, la cual ayudaría también a 
mantener incólume el vínculo con la metrópoli: 

por otra parte, como los intereses de la capital de Guatemala están 
encontrados y contrariados con los de los pueblos de las provincias por 

'Prohibido como se intenta el comercio de Panamá tendría Costa Rica, como antes 
lo hacía, que surtirse de efectos comprados en León, a cuyos comerciantes venden los 
guatemaltecos con regular ganancia y haciendo la misma aquellos con el agregado de los 
transportes de doscientas leguas de tierra, se hacía un sacrificio con los Cartaginenses; y 
así se veía con el mayor horror que un corte de alto que en Guatemala vale cuando más dos 
pesos, aquí se vendía por seis u ocho; la gerga comprada allí a real la vara, acá se vende 
por seis, y así todo lo demás"; "Peticiones de los comerciantes y ayuntamientos de Costa 
Rica para que se permita el comercio de esta provincia con la de Panamá, prohibido por 
el Capitán General de Guatemala, año de 1813" en V. H. Acuña y H. Herrera Blanco, 
comps., Fuentes para la histona econónuca y sacia1 de Costa Rsco época coionid (San José: 
Impresiolies hfil Copias, S. A., 1980), pág. 339. 
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razón del comercio interior y sus largas distancias, no es de esperarse 
mejoren de suerte, continuando este reglamento y mala distribución de 
partidos, se continuarán y perpetuarán los males ... jamás se hará la 
felicidad común y general que garantiza el sistema representativo, para 
conseguir la instrucción en lo político y moral: jamás se penetrarán 
aquellos habitantes de las utilidades y bienes que les proporciona la 
verdadera libertad, se harán de difícil cobro las contribuciones: no se 
aumentará la agricultura, la industria, comercio y artes: no se harán 
caminos, puentes y canales para facilitar el tráfico y exportación de 
los frutos, y continuarán los mismos abusos bajo otro velo y apariencia 
que por último disgustará a los pueblos, los provocará, exasperando los 
ánimos de unos y otros: ya se tienen noticias de algunas disposiciones 
y falta de subordinación, es ocasión de cortarlas y sofocarlas en su 
origen, para mantener la unión con la madre patria: el único antídoto 
para esta clase de males es la división en ocho proviricias, efectuándose, 
se conservará la unión, y se tendrá seguridad de los enemigos internos 
y exteriores, haciéndose al mismo tiempo la felicidad de aquella parte 
preciosa de la nación española.21 

En tal situación se llegó a la independencia. La élite que asumió el 
poder tenía como meta primordial crear un nuevo tipo de marido político 
que neutralizara las tendencias disgregantes para mantener la antigua 
unidad. Dos regiones contaban entonces con algunos elernerilos para en- 
cabezar un proceso de centralización: Guatemala y El Salvador. En 
realidad, todo el intento de unificación que culmina en 1840 giró alrededor 
de ellas. Sin embargo, en esos años se presentó una situación sumamente 
contradictoria que condenaría el proyecto al fracaso. 

Debido a su ascendencia económica, la provincia de Guatemala contaba 
especialmente con condiciones para encabezar un proceso unionista; pero 
tales condiciones de prepotencia eran las que al mismo tiempo despertaban 
desconfianza, ya que el precedente colonial de Guatemala con función 
dirigente todavía estaba fresco y mucho más aún el papel que había 
desempeñado en la anexión a México. Esto alimentó una aversión general 
contra Guatemala que se manifestó alrededor de 1823, cuando las provincias 
prácticamente deciden la situación política en el istmo: 

Los funcionarios no pueden obrar allí con energía e imparciali- 
dad. Entre las oscilaciones de los partidos y sus mutuas pretensiones, 
se paraliza la acción del gobierno. El aspirantismo es excesivo y pro- 
duce desafectos .... Pocos hombres hay en Guatemala verdaderamente 

21 J. M. Méndez y Cordero, "Estado político de la Capitanía General de Guatemala", 
en Iléztos jundamentaies de la independencra centrcamencana (San José: EDUCA,  1971). 
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centroamericanos. Entre tanto no se acaben los prestigios de la an- 
tigua capital, y los partidos no se amortigüen, Guatemala será el peor 
punto para la residencia de los gobernantes .... El clima de Guatemala 
es regularmente perjudicial a los provincianos; por esto concurren pocos 
diputados. El Estado de Guatemala tiene 18 representantes; así es que 
ellos disponen a su arbitrio de los negocios. Es, pues, necesario que los 
poderes federales fijen su residencia fuera de Guatemala para que de 
esta forma obren en beneficio de la nación.'" 

La animadversión de las provincias frente a Guatemala tampoco desa- 
parecería después; la desconfianza tenía raíces profundas y se acentuarían 
aún más en los años de 1826 a 1829, cuando el grupo oligarca del lugar 
quiso imponer en Centroamérica un régimen político de corte centralista. 
Todavía en el período de Gálvez se le siguieron atribuyendo a Guatemala 
tendencias hegemónicas, como lo denunció una exposición en 1832: 

se insinúa, con motivo de la causa de los reos de El Salvador ventilada 
por desgracia en el Congreso, que en Guatemala se ejerce una influencia 
indebida sobre la federación, que refiuye contra los hijos de los otros 
Estados, y que la opinión de los que no quieren la impunidad de aquel 
crimen, es efecto de su prevención contra ellos, que a la vez se ejercerá 
sobre los demás Estados, y que tiende a una usurpación central de sus 
poderes.'3 

El pronunciado fraccionamiento de la base económica encontraba así 
su fiel reflejo en una clase dominante dispersa y conflictiva, que en los 
años entre 1821 y 1823, utilizando los antecedentes autonomistas que le 
proporcionaba por ejemplo las diputaciones provinciales o a través de la 
improvisación de cuerpos armados, logra acceder al poder local y obtiene 
capacidad organizativa de carácter estatal. Las diputaciones provinciales 
se habían fundado en el período constitucional de Cádiz de 1812; para el 
territorio centroamericano se crearon dos, una con sede en la provincia de 
Guatemala y la otra en la ciudad de León, con jurisdicción sobre Kicaragua 
jr Costa Rica.24 Con la restauración de Fernando VI1 en 1814, estas 

'' Dictamen de la comisión especial nombrada por la Asamblea Legisfatiua del Estada de San 
Salvador pira ezamimr los documentos remitidos por el Supremo Gobierno de la Federación al del 
Estado, retatfuos a la pisición peliqmsa de la Peptíbiica en cuanto al orden interior y ezterior de ella 
(San Salvador: Imprenta del Estado, 21 de octubre de 1826). 

23 "Para que los reos detenidos en San kancisco sean juzgados fuera de Guatemala, 
exposición de la Asamblea guatemalteca al Congreso Federaim, Boletín Oficial (1832): 
182-187. 

24 "Dicho reglamento dispuso que las 12 Provincias de Guatemala, Chimaltenango, 
Quezaltenango, Ciudad Real de Chiapas, Verapaz, San Salvador, San Miguel, Chiqui- 
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instituciones fueron abolidas y creadas nuevamente con la promulgación 
de la Constitución española en 1820. A partir de entonces se intenta o 
se fundan de hecho nuevas diputaciones provinciales. En Ciudad Real 
(Chiapas) se fundó una; Comayagua, por su lado, luchó por crear una 
propia para Honduras y en realidad lo hizo, lo cual fue calificado por Gaínza 
como "un acto depresivo de la soberanía". pues tal fundación no estaba 
contemplada por las leyes de la metrópoli.25 

En el clima de guerra civil que se desata después de 1821, apoyando o 
combatiendo la anexión a México, desconociendo las autoridades centrales 
de Guatemala, aquellas diputaciones proviriciales se transforman en con- 
gresos y en juntas gubernativas, las cuales llegan a ejercer una soberanía 
peligrosa en sus respectivos territorios: "todo fue confusión, y entre tanto 
se formaron en juntas soberanas gubernativas las diputaciones provinciales, 
y aún hubo dos en una sola pr~vincia" . '~  El ejemplo más relevante lo cons- 
tituye tal vez el caso de El Salvador, centro opositor a la política anexio- 
nista, para lo cual logró armar un fuerte ejército. A finales de 1823, su 
diputación provincial tornó el carácter de gubernativa con el fin de pre- 
sionar en favor de la adopción del sistema federal como forma de gobierno 
para Centr~américa . '~  Con el objeto de evitar la repetición de casos como 
el salvadorerlo: "... quej,j fuera de la ley, expondrían la tranquilidad de la 
nación", la Asamblea Nacional Constituyente expidió un decreto ordenando 

U la formación de congresos similares en las otras provincias: en consecuen- 
cia cesaran inmediatamente, en el mismo y e11 los demás estados, las juntas 
gubernativas que ha creado y sostenido la ne~es idad" . '~  No obstante es- 
tos esfuerzos de la Constituyente por frenar las tendencias disolventes, la 
temprana institucionalización de los intereses locales formaría, sin duda, un 

mula de la Sierra, Sonsonate, León de Nicaragua, Costa Rica y Comayagua eligiesen 
un Diputado a Cortes cada una y los cuatro suplentes, Guatemala, Ciudad Real, León 
y Comayagua: estableció sólo dos Diputaciones Provinciales, una en León y otra en 
Guatemala, haciendo venir a una y otra capital a sus Diputados Provinciales a 200 .S 

150 leguas de distancia, y a los Electores de Partido lo mismo, y por caminos fragosoc, 
transitando montañas, sierras y caudalosos ríos que en invierno con de difícil tránsito 
por la abundancia de sus aguasn; Méndez y Cordero, 'Estado político", pág. 50. 

25  AGI, Guatemala 500, "Gabino Gaínza" (3  de julio de 1821) 

" 'Las provincias de la antigua Capitanía General de Guatemala formaron la Asam- 
blea Nacional Constituyente"! Boletín Ofieid 35 (Guatemala, 26 de mayo de 1833). La 
A.N.C. no dio existencia nueva a estas provincias. 

27 Marure, Bosquejo histórico de las revotuciotles, 1: 154 y ss. 

FO, 254.1, "Decreto del 5 de mayo de 1824", f. 143. 
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escollo más en la implantación del proyecto unionista c e n t r o a m e r i ~ a n o . ~ ~  
Para poder darle vida al proyecto federal de unificación que se inicia en 

1823 se debía contar, en primer lugar, con un  aparato estatal medianamente 
constituido que fuera canal a través del cual el poder central ejerciera 
soberanía nacional a lo larno del territorio. El orden institucional. como - 
portador de centralización y funcionamiento efectivo del sist,ema de finanzas 
públicas, se volvía en estas circunstancias una exigencia de primer orden. 
La existencia del aparato administrativo y, por consiguiente, del propio 
Estado, tenían aquí su base y así lo vieron estadistas de ese entonces: 

el primer y más grande interés de un Estado naciente es su seguridad 
y defensa. En este estado están las provincias del Centro de América. 
De su seguridad pende su existencia social, no menos que la estabilidad 
del nuevo destino a que han sido elevadas. La hacienda es uno de 
los primeros elementos de su existencia, [y] para que haya hacienda es 
necesario un sistema en que marchen a la par el orden, la economía, la 
claridad; al paso que la desaparición de la hacienda, re ite la comisión, 
es el peor sistema de la ruina de Estados constituidos. !?O 

En otras palabras, para poder cumplir con sus funciones más elementales, 
se trataría al nivel defensivo-represivo del ejército. En el aspecto ideológico 
con la implantación del sistema educativo, o bien en el relativo a las políticas 
laborales -aspecto crucial para la élite, debido al escaso desarrollo del 
mercado de trabajo- el nuevo Estado debía poseer como base un sistema 
de finanzas públicas debidamente organizado. 

Una de las primeras necesidades sería entonces crear un cuerpo de ern- 
pleados públicos apropiado al orden político que se proyectaba implantar. 
Con todas sus deficiencias, el aparato burocrático español pudo cumplir 
su función a lo largo de tres siglos, debido a que descansaba en una red 
de funcionarios con cierto grado de profesionalización. La proclamación 

29 La institucionalización de los intereses locales de la decada de 1820 sería utilizada 
después por los estados en su lucha contra la federación: 'llegó el tiempo feliz de los 
pronunciamientos de independencia, y cada diputación celebró su acta en los términos 
que creyó debía hacerlos. Chiapas se anticipó a Guatemala: proclamó la independencia 
suya; y convidó a las demás provincias. La de El Salvador siguió el grito sagrado. En 
León se invocó fa independencia absoluta de la capitanía general de Guatemala y la de 
España durante los Kublados. Sin formarse el Congreso cuya reunión exitó la diputación 
de Guatemala, unas provincias no adhirieron a ella, por las malas sugestiories en favor 
del imperio de Iturbide y otras persistieron en ponerse de acuerdo para un congreso de 
los que hoy somos centroamericanos"; 'Las provincias de la antigua Capitanía General 
de Guatemala formaron la Asamblea Nacional Constituyente", Boletin Oficial 35 (1833). 

30 FO, 254.2, 'La Comisión de Hacienda de la tisaniblea Nacional Constituyenten 
(Guatemala, 20 de abril de 1824), ff. 16-18. 
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de independencia y la posterior agudización de guerras civiles provocó que 
muchos viejos cuadros administrativos desaparecieran, sin que al mismo 
tiempo fueran sustituidos por otros con similar eficiencia. La ruptura 
del "pacto colonialn estuvo también acompañada por una ruptura en el 
ramo administrativo; implantar la forma federativa de gobierno significó 
un sistema estatal mucho más complejo, compuesto prácticamente por dos 
administraciones, lo que hizo necesario un mayor número de funcionarios. 
Según Francisco Córdova -uno de los políticos que adversaron la forma 
federativa de gobierno- sólo las autoridades superiores de la federación y 
las de los estados absorberían la cantidad de 286 funcionarios: ''¿los habrá 
que reúnan la aptitud, ilustración, honradez y demás circunstancias co- 
pulativas que exige el desempeño de tamaños cargos? Y aún cuando los 
haya en la primera vez, ¿quedarán quienes los reemplacen en las frecuentes 

?> 31 renovaciones que establece la constitución? . 
Durante esos años no se dieron condiciones ni hubo tiempo para 

llenar en forma adecuada la repentina demanda de nuevos funcionarios; las 
convulsiones políticas crearon principalmente inestabilidad administrativa, 
lo que obstaculizó por su lado la formación de un empleado público con 
alguna capacidad. Una forma de llenar la creciente demanda del aparato 
administrativo fue a través de la improvisación del funcionario, 10 cual vino 
a constituir una de las "innovaciones" de la independencia: 

De aquí es que no hay escalas, no hay antigüedad, ni ascenso seguro 
para los empleados, ya sean civiles o militares; no hay por consiguiente 
un estímulo para la aplicación; y si a esto se agrega la inestabilidad de 
los empleados, ya sea a causa de las elecciones populares que descolocan 
frecuentemente a los empleados, ya sea por las traslaciones, o suspensión 
que puede decretar el Gobierno; se comprenderá fácilmente que con 
qué dificultad habrá hombres bien instruidos en el ramo que les toque 
admini~trar.~' 

El oportunismo y favoritismo político fue otra forma de improvisación 
del empleado público. Por lo regular, cada nuevo gobernante llegaba al 
poder acompañado de un grupo de "amigos" que lo habian ayudado a 

3i  J. F. Córdova, 'Voto del ciudadano José Francisco Córdova, Diputado por Santa 
Ana y hIetapam, dado en la sesión de la A.N.C. del 7 de julio de 1824, sobre el proyecto 
de Constitución, presentado por la comisión respectiva, y comenzado a discutir en 5 del 
mismo mes" (Guatemala por Beteta, año de 1824), pág. 11. 

32 YMemoria presentada por el Secretario de Estado y-el  Despacho de Relaciones 
Interiores y Exteriores, Justicia y Negocios Eclesiásticos, a la legislatura del año de 
1832, Pedro Molina" (Guatemala, 26 de marzo de 1832). 
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conquistarlo, ante los cuales se sentía comprometido y de cuya "fidelidad" 
dependía muchas veces su estancia en el mando. Después del triunfo 
liberal de 1829, por ejemplo, muchos militares vacantes fueron simplemente 
absorbidos por la administración federal, ya que se consideró "incivil" 
prescindir de sus servicios, "tan sólo porque no eran ya necesarios, sin 

,+ 33 proporcionarles un recurso análogo a su  capacidad y circunstancias . 
Otro hecho que dificultó enormemente el surgimiento de un empleado 

público con alguna capacidad y seriedad, fueron los malos como irregulares 
sueldos que se devengaban. Con la independencia el aparato estatal creció, 
mas no así las entradas fiscales. Una de las herencias de la colonia había 
sido un fuerte déficit fiscal, que en 1818 alcanzaba la suma de 260,957 
pesos.34 La situación deficitaria persistió y se agravó aún más. A finales 
de 1837 sólo el Estado de  Guatemala tenía un déficit de 157,000 pesos, 
el cual venía arrastrándose años atrás y había obligado a reducir sueldos 
y suprimir plazas en el presupuesto anual de 1835 a 1 8 3 6 . ~ ~  La emisión 
descontrolada de libranzas para salvar penurias fiscales trajo también graves 
consecuencias para el empleado público, pues los sueldos se pagaban en tales 
circunstancias con papel moneda devaluada: 

que entre tanto se continúe con el ruinoso recurso de dichas libranzas, 
y se emitan en más cantidad de la que pueda amortizarse, será menor 
el valor que tengan en el mercado y mayores las escaseces del erario 
público. Que por esta razón los empleados que reciben sus sueldos 
en aquella especie, tienen que sacrificarlos por menos de Ia tercera 
parte de su precio, mientras que la hacienda pública los recibe de sus 
compradores por su valor nominal.36 

33 'Varios oficiales que por su notoria honradez y aptitud merecian confianza, se han 
destinado al servicio de algunos empleos civiles dentro y fuera de la Corte con e1 mismo 
sueldo militar que disfrutaban por su grado, ... se han suprimido muchas plazas entre 
oficiales, sargentos y cabos que excedían el número que debía existir, y a los primeros 
se les ha designado medio sueldo interín se colocan en algunos destinos civiles de los 
que crea la nueva ley de hacienda que se está planteando, porque siendo individuos que 
prestaron sus servicios en la campaña, después de elia, era muy incivil despedirlos del 
todo ..." ; Memoria que presentó ui Congreso je&rd de Centro América el Secretario de Estada 
y del Despacho de hacienda del Supremo Gobierno de la República el e8 de marzo de 1831 en 
la Legislatum ordinaria del mismo ano, Pedro José Valenzuefa (Guatemala: Imprenta Nueva, 
s.f.). 

34 AGI, Guatemala 498, "Real Tribunal de Cuentas, Antonio M. de Rivasn (Guate- 
mala, 9 de junio de 1818). 

35 Boletín Oficial67 (Guatemala, 13 de noviembre de 1835). Ver también el Boletín 27, 
del 1.0 de octubre de 1837. 

36 FO, 254.1, "Decreto federal del 5 de febrero de 1833", f. 316. 
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La inestabilidad del empleado público debido a trastornos políticos, supre- 
sión de plazas y otras razones similares fue así una de las características de 
La época; según un informe de Morazán de 1836, los funcionarios federales 
llevaban de ocho a diez meses sin haber recibido sueldo.37 

Todavía después de 1840, cuando las cosas supuestamente se habían 
simplificado con la fragmentación estatal, los grupos dominantes locales se 
enfrentaban a grandes dificultades para lograr mantener en funcionamiento 
los aparatos burocráticos; faltaban funcionarios con capacidad, además de 
los fondos suficientes; todo esto unido a una centralización efectiva del 
sistema de rentas, como lo señaló Manuel Francisco Pavón en 1844 para el 
caso guatemalteco: 

el que expone, aunque sin mayores conocimientos en este ramo, con- 
sidera que es de absoluta necesidad arreglar la administración de una 
manera positiva y eficaz sin lo cual no es dable pueda sostenerse el 
Gobierno .... Es preciso que no haya sino una sola tesorería general, 
que todos los productos vengan a ella efectivamente y que de allí se 
hagan todos los pagos, no por deseos y órdenes del Ministerio, sino por 
lo que esté determinado en la ley de presupuestos. Mientras esto no 
se practique, todo proyecto y disposición en el particular será inútil, y 
peligroso hacer alteraciones mudanzas en las clases de impuestos y 
contribuciones establecidas. 38 

Además del aparato propiamente administrativo, en la vida y fun- 
cionamiento de todo estado la fuerza armada desempeña una función espe- 
cial. Por excelencia, es la institución más estrechamente vinculada con el 
poder; internamente coadyuva a mantener inalterable un orden de clases; 
al mismo tiempo -y ésta es originalmente su función más importante-- 
debe garantizar la integridad física del espacio territorial donde el Estado 
ejerce su soberanía política. 

Desde la colonia hasta la Independencia, se dio en la institución 
castrense una evolución no libre de contradicciones. Por el lado organizativo 
hubo continuidad, al continuar en vigencia la antigua ordenanza militar: 
igualmente se adoptó -por consíderársele apropiado a las condiciones 

37 Francisco Morazán, Mensaje del Presiitznte de la República leído e n  la awrtura de la mismo 
sesión (San Salvador: Imprenta Mayor, 21 de marzo de 1836). 

38 Informe sobre las diferentes ramas de la adtninistmción pública presentado al ercelentísim 
Señor Pwsidente, por el Licenciado iManw1 Francisco Pavón, al dejar la Secretaría General del 
Despacho (Guatemala: Imprenta de la Paz, 3 de diciembre de 1844). 
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republicanas del nuevo Estado- el sistema español de la milicia cívica.3g - - 
Además, muchos decretos que buscaban institucionalizar un nuevo tipo de 
ejército no pudieron llevarse de inmediato a la práctica, como sucedió, según 
parece, con el decreto sobre la milicia cívica y otro de 1823 que disponía la 
creación de un colegio militar.40 

Al igual que con el proyecto reformista en general, será sólo después de 
1829 que se harán cambios de consideración en la organización castrense, 
favorecidos en este caso por el triunfo militar liberal de ese año que se reflejó 
en la emisión de un decreto que ordena el exilio de muchos viejos cuadros 
militares de la oligarquía: 

Serán expatriados temporalmente y confinados fuera d e  la  república 
... los jefes militares originarios de América desde tenientes coroneles 
inclusive, que  hayan servido en  el ejército de la Federación o del Estado 
[de Guatemala] durante l a  guerra .... Los españoles naturalizados que 
hubieren igualmente servido e n  el ejército desde alferez inclusive, a 
menos que acrediten haber sido forzados al  servicio .... Los españoles 
naturalizados que voluntariamente hayan servido como sargentos, cabos 
o soldados, si no  habiendo sido casados con americana, no  tuvieran 
mujer o hijos, pues en caso de haber lo uno o lo otro, no  serán 
expatriados.41 

Esta limpieza general permitib sin duda extender el proyecto reformista a 
las propias líneas del ejército. 

A la par de la relativa inmovilidad del lado organizativo, es innegable 
que hubo un cambio profundo que se reflejó en el crecimiento numérico del 
ejército y en la importancia extraordinaria que adquiere la institución como 
factor político. En 1821, las fuerzas permanentes del Reino de Guatemala 

39 'La Asamblea Nacional Constituyente ... considerando ser necesario proveer los 
medios a los habitantes de este Estado libre, para que puedan ordenadamente cumplir 
con el deber que la calidad de ciudadanos les impone de defender su libertad política y 
civil; ha tenido a bien adoptar por ahora el reglamento español de milicia nacional, con 
las modificaciones que exigen las circunstancias de estos pueblos..."; FO, 254.1, "Decreto 
del 18 de agosto de 1823", ff. 84-88. 

4%0n respecto al decreto sobre la milicia cívica, encontramos: '... y en el día es 
constante que ni han podido reemplazarse los cuerpos incompletos de milicias, ni ha 
tenido efecto en ia mayor parte de los pueblos la ley que mandó crear la fuerza cívica*; 
Córdova, "Voto del ciudadano José Francisco Córdova". El decreto de 1823 se encuentra 
en FO, 254.1, "Acuerdo del Supremo Poder Ejecutivon (2 de septiembre de 1823), ff. 
202-206. 

4 1  'Decreto federal del 22 de agosto de 1829", citado en hf. Montúfar y Coronado, 
Memonas pm la hrstona de la revolución de Centmme'rica (Memorias de Jalapa), recuerdos y 
anécabtas, 2 tomos (Guatemala: Biblioteca Guatemalteca de Cultura Popular, Ministerio 
de Educación Pública, 1963), 11: 258. 
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ocupaban 1,500 hombres, repartidos en las principales provincias y puntos 
fronterizos; además, existían milicias provinciales con diez a doce mil 
miembros, que tenían por función apoyar a las fuerzas permanentes en 
casos de emergen~ia.~' De un presupuesto anual de 723,902 pesos, la fuerza 
armada absorbía en 1818 la cantidad de 329,960 pesos, tal vez uno de los 
presupuestos militares más altos, debido al clima de insurgencia anticolonial 
de esos años.43 

Como ya se ha dicho, internamente el orden de explotación lograba 
mantenerse a través de un sistema de terror generalizado contra la población 
indígena, donde el alcalde mayor y el funcionario eclesiástico constituían las 
figuras claves.44 Es decir, al no tratarse de casos extraordinarios, las fuerzas 
militares permanentes no tenían en el aparato represivo mayor participación 
y su función era más que todo de carácter defensivo. Estas estaban ubicadas 
principalmente en lugares como el golfo Dulce de Guatemala, donde se 
encontraba la fortificación del Castillo de San Felipe, que tenía por función 
proteger al puerto más importante del Reino: 

Este Castillo se compone d e  una  pequeña fortificación (cuasi caída), 
d e  figura cuadrada, su  guarnición d e  63 hombres .... Están pagados 
anualmente por esta Capital, y en  caso de algún rebato, se  socorre d e  
gente y armas, y bastimentos, de el Pueblo d e  Zacapa, Tenientasgo d e  
Chiquiniula d e  la Sierra. Dicho Castillo aunque está muy arruinado, y 
sus soldados inhábiles en el manejo d e  las armas,  por su  poca aplicación, 
es preciso mantenerlo en este parage, por ser el Puer to  del Mar del  
Norte, más inmediato a esta 

Otro punto de importancia estratégica que hacía necesario el mantenimiento 
de tropa fija era la desembocadura del río San Juan, donde se construyó el 

42 Montúfar y Coronado, Memoria: para la historia de la reuolución, 1: 55. 

43 La cifra del año 1818 proviene de AGI, Guatemala 498, "Real Tribunal de Cuentas, 
Antonio M. de Rivas" (Guatemala, 9 de junio de 1818). Los gastos militares venían 
tomando incremento ya desde principios del siglo: "Los gastos de ciertos ramos han sido 
mayores que en otros períodos; ya por la misma causa de la guerra marítima, que ha 
obligado a tener en pie respetable las guarniciones de las costas; ya por el establecimiento 
de las milicias disciplinadas con plazas veteranas..."; AGI, Guatemala 453, "Extracto de 
las Providencias dadas por el actual Presidente de Guatemala, Teniente General D. 
Antonio González Saravia, en lo relativo a la Real Hacienda y a los ramos conexos de su 
administración y Gobierno" (Guatemala, 14 de julio de 1810). 

44 J. C. Pinto, M e s  históricas deiEstado en Centmmérica, 2a. ed. (Guatemala: Editorial 
universitaria, 19831, pp. 126 y SS. 

45 AGI, Guatemala 8728, "Descripción de toda la Costa Korte; y parte de la del Sur, 
de la Capitanía General de este Reyno de Guatemala, que hizo el Ingeniero ordinario 
Don Luis Diez Navarro" (Guatemala, 20 de septiembre de 1744). 
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Castillo de Nuestra Señora de la Limpia y Pura Concepción, que debía servir 
de valla contra ataques piratas e invasiones de los aguerridos y temibles 
 mosquito^.^' Así, con la excepción de un par de escaramuzas emprendidas 
por Matías de Gálvez contra los ingleses a finales del siglo XVII I ,  acciones 
propiamente militares no ocuparon nunca mayor espacio en el Reino de 
Guatemala. 

E1 año de 1811 marcó un cambio considerable que anunció el papel 
que jugaría después el ejército. El clima de insurgencia anticolonial hizo 
necesarios grandes movimientos de tropas: las acantonadas en Nicaragua en 
1812 para reprimir el levantamiento popular le costaron a la real hacienda 
la cantidad de 200,000 pesos; también fue necesario desplazar tropas a otros 
lugares donde la estabilidad colonial peligró seriamente: 

Se pusieron sobre las armas cuerpos de milicia en diversos tiempos 
y según se creyó necesario para guarnecer algunos puntos del Reino; 
vinieron también destacamentos a esta Capital, ... ha causado su per- 
manencia en los puntos en que sucesivamente se han destinado, y los 
abonos en sus marchas y conducción de artillería, casi de unos a otros 
extremos del Reino, crecidos desembolsos a la Real ~acienda.~ '  

Pero es a partir de 1821 cuando la situación cambia radicalmente: de 
ese momento en adelante, las actividades militares crecen en espiral. Ya sea 
frente a la metrópoli México, o ante el adversario local, la intervención de 
la fuerza armada se vuelve la regla en la solución del conflicto político. De 
la noche a la mañana proliferaron los ej6rcitos y la sociedad empezó a vivir 
un creciente proceso de militarización. Los confiictos bélicos que provocó 
la anexión a México entre 1822 y 1823 pusieron en movimiento cerca de 
cinco mil hombres en ambos lados;48 las guerras civiles de 1826 a 1829 

46 Con respecto al castillo, leemos: -el que defiende que por el Río no suban em- 
barcaciones para la Laguna de Nicaragua; tiene muy buena artillería de bronce, y está 
muy bien pertrechado, de todas municiones, la guarnición se compone de 100 plazas, 
Castellano, Teniente ... hay regularmente 25 desterrados para los trabajos y algunos 
esclavos y esclavas negras, para lo mismo ...'; AGI, Guatemala 872B. Las guarniciones 
militares de la costa de los mosquitos recibieron hasta finales del siglo XVIII un situado 
anual de aproximadamente 200,000 pesos, que fue reducido a 90,000 pesos a principios del 
siglo siguiente a través de ahorros; AGI, Guatemala 453, "El Presidente de Guatemala, 
Antonio González Saravian (Guatemala, 30 de agosto de 1810). 

47 AGI, Guatemala 498, 'Real Tribunal de Cuentas, Antonio M. de Rivasn (Guate- 
mala, 9 de junio de 1818). E! dato sobre las tropas acantonadas en Nicaragua en 1812 
proviene de AGI, Guatemala 743, "Informe de Real Hacienda" (Nueva Guatemala, 3 de 
mayo de 1813). 

48 Marure, Bosquejo hiptórico de las revofuciones, 1: 96-102. 
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duplicaron dicha ~an t idad .~ '  Según un informe de 1830, en los últimos diez 
años la cantidad de armas de fuego en manos de la población civil había 
aumentado por lo menos cincuenta veces.50 

La génesis del Estado en Centroamérica y su posterior fragmentación es 
inseparable de la evolución que vive la institución armada en los años inde- 
pendentistas. El hecho de que la emancipación no ocurrió como resultado de 
una guerra anticolonial general, que sólo fuera producto final de presiones, 
maniobras y actuaciones separadas de las distintas provincias o grupos so- 
ciales, impidió el surgimiento de un ejercito verdaderamente nacional que 
pudiera fungir como cuerpo armado del nuevo estado centroamericano. Es 
decir, la ausencia de enfrentamiento directo entre metrópoli y colonia por 
la decisión independentista, eliminó desde un principio la presión del factor 
externo que pudo haber llevado los grupos locales a la unidad y formación 
de un e.jército de este tipo. - - 

La posibilidad de una reconquista española no dejó de preocupar por 
ese tiempo a los paises recién independizados. Sin embargo, la presión 
externa como factor de unidad perdió prácticamente toda importancia pos- 
teriormente en Centroamérica. En 1832 se armó una extensa conspiración 
conservadora contra las autoridades federales, Además del ex-presidente 
Manuel José Arce, en ella se hallaban involucradas figuras como el ex- 
arzobispo Casaus y Torres, quienes con la colaboración del gobernador de 
La Habana apoyaron a los insurgentes con pertrechos de guerra. El primero 
de julio de dicho año fue apresada en costas centroamericanas una goleta 
cubana que transportaba para los alzados, además de víveres y armas, tres 
banderas españolas: "esas banderas del gobierno español serán arrastrada 
por nuestras calles; y la ignominia de los facciosos y de sus adictos será 
así convertida en gloria del patriotismo centroamericano, que ha deshecho 
la tormenta de una vasta y horrible combinación con los enemigos exterio- 
resn 

La amenaza externa de 1832 fue eliminada con relativa facilidad e inter- 
namente no fomentó, como veremos más adelante, mayor grado de unidad 
permanente en las filas liberales. La invasión del filibustero norteamericano 

49 Montúfar y Coronado, Memorias pam la historia de la Revolución, 1: 56. 

50 Ezposición que al comenzar la actual Legialtrtwn ordinaria hizo al Congreso Federal de esta 
República> el Seerefario de Estado y del Desgncho de W a c i e h ,  sobre los negocios de su respectivo 
cotgo: leí& por prrten e n  las aes~mes de los dim e0 y 23 de abril y 4 de mayo del corriente año de 
18.90, Mariano Gálvez (Guatemala: Imprenta Nueva, ¿año?). 

51 Suplemento del Boleár~ Oficial 18 (15 de julio de 1832). 
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William Walker tampoco pudo tener tal efecto, pues si bien es cierto que 
ofreció una coyuntura favorable que forzó a la unidad a las fuerzas locales, 
fue demasiado tardía, ya que dichas fuerzas locales contaban con élites que 
llevaban casi dos décadas de disfrutar las ventajas de una dominación in- 
cuestionada. 

Al igual que para todo el proyecto unionista en general, hubo momentos 
que ofrecieron condiciones propicias para crear un ejército que trascendiera 
intereses locales y le diese respaldo a un poder central. Uno de esos 
momentos lo constituyó el año de 1823 cuando, a pesar de las rupturas que 
precedieron a la prociamación independentista, se inició un proceso unitario 
de la sociedad centroamericana que debía abarcar lógicamente al Estado y 
a la institución castrense. Con ese objetivo se emitieron los decretos que 
señalábanios sobre la instituciorialización de un nuevo tipo de ejército. Pero 
la guerra civil de 1826 vino a interrumpir ese proceso; en el seno de las 
fuerzas armadas se produjo una enorme descentralización que encontró su 
manifestación en la proliferación de ejércitos locales. 

El triunfo político militar de 1829 fue, como en 1823, prácticamente 
un triunfo de las provincias contra la capital y el gobierno central que allí 
residía,52 hecho que le dio a las administraciones locales y sus ejércitos una 
ascendencia que no perderían después: 

Cada Estado de los beligerantes reasumió en sí un poder soberano, y el 
soberano de esta Ciudad [Guatemala] fue reducido a un vano simula- 
cro. ... Las rentas pues, y el sistema administrativo y los funcionarios 
federales desaparecieron para la Federación y en los pueblos que fueron 
teatro de la guerra, la hacienda y los empleados estaban a merced de 
la fuerza que alternativamente los ocupaba. Terminada la lucha con 
la ocupación de esta Capital, tardaron algún tiempo en organizarse los 
supremos poderes nacionales, y entre tanto continuó la administración 
independiente de los Estados .... Los Estados acababan de triunfar y 
creían, como era natural, que debían dar la ley y disponer de todo, 
como lo habían 

No obstante la dispersión del poder, lo cual profundizó la guerra civil 
de  1826 a 1829, este ÚItimo año constituyó otro niomento importante 
para crear una institución castrense con vigencia a nivel centroamericano. 

Así lo destaca también el famoso decreto federal del 22 de agosto de 1829: 'Artículo 
1.0 Se declara injusta la guerra que e1 Gobierno de la FederaciGn hizo a los Estados que 
la componen, desde fines de 1826 hasta principios de 1829; y legitimo el uso que los 
mismos Estados hicieron del derecho inherente a los pueblos libres, de resistencia a la 
opresión"; FO, 254.1, f. 284. 

53 E~posicrón que al comenzar la actual Legislatu m.... 
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Producto de una lucha común sostenida a lo largo de tres años, se contaba 
a la fecha con considerable grado de unidad entre las fuerzas liberales que 
encabeza el hondureño Francisco hsorazán, caudillo unionista que en corto 
tiempo adquiriría popularidad a lo largo del istmo. En este hombre se 
reunían ciertas condiciones que lo capacitaban para ejercer un liderazgo 
político. Además de su indiscutible ideario liberal poseía -como lo acababa 
de demostrar el triunfo de 1829- altas cualidades militares que constituían 
entonces un factor determinante en la lucha por el poder. 

Originario de la provincia hondureña -que no había sobresalido en los 
conflictos de la época- hasta 1826 Morazán era, según Alejandro Marure, 
"un hombre oscuro y solamente conocido como un hábil pluriiista, con cuyo 
carácter servía en los juzgados de Comayagua". Sin embargo, como pro- 
ducto de su formación autodidacta, Marure también le atribuye a Morazán 
las siguientes cualidades: "la intrepidez, la actividad y la constancia son 
en él prendas naturales, así como la cultura de su entendimiento y su tino 
político y militar son obra de su estudio privado y de la elevación de su ge- 
nio, pues en ninguna carrera ha tenido maestros y directores, y sus primeras 
ocupaciones tampoco fueron las más a propósito para desarrollar sus talen- 
t o ~ " . ~ ~  El hecho de que se tratara de un político relativamente nuevo cuyo 
prestigio no había sufrido el desgaste de las guerras civiles que se iniciaron 
en 1821, sumada a su indiscutible habilidad de militar, favoreció sin duda 
la aceptación o imposición de Morazán como líder del proyecto federal que 
se reinicia en 1829. 

Una de las primeras preocupaciones del grupo político que asume el 
poder en 1829, fue la creación definitiva de una fuerza armada que cumpliera 
con las funciones típicas de tal institución: "Era pues, necesaria la defensa 
común, y ésta no era posible sin el gran recurso de la fuerza armada, 
cuyo objeto fuese contener los abusos de los súbditos, o bien suprimir la 

1> 55 animosidad y ataques de un poder extraño . 
En tiempos de paz, el ejército federal se compondría de una brigada de 

artillería, tres batallones de infantería y un regimiento de caballería, con un 
total de 2,000 hombres, de los que Guatemala aportaría 829, El Salvador, 
439; Honduras, 316; Nicaragua, 316 y Costa Rica sólo 1 0 0 . ~ ~  Las bases 

Marure, Bosquejo histórico de las revoiuciones, 11: 592-593. 

55 Memoea presentada al Congreso Federd de Ceratro Anze'rica al comenzar sus sesiones 
ordinarias del &o de 1832 par el Secretario provisional de Estado y del Despacho de g u e m  y 
m k n a ,  Pedro José Valenmela (Guatemala, 15 de  mayo d e  1832). 

Decreto jederal del 24 de septiembre de 1829. 
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para el nuevo ejército federal las aportaba en realidad el Ejército Aliado 
Protector de la Ley; es decir, la fuerza armada que había triunfado en 
1829, en cuya estructuración habían participado -si bien bajo hegemonía 
salvadoreña- elementos militares de casi todos los  estado^.^' Este origen 
interestatal constituía sin duda el aporte más ~obresaliente.~' Se trataba a 
la vez de fuerzas más o menos disciplinadas, ya que la presencia de militares 
extranjeros -se destacan principalmente los franceses h'icolás Raoul e 
Isidoro Saget- había contribuido a imprimirles características propias de 
un ejército profesional de la época.59 

Para un proceso de centralización política, donde el ejército debería 
ser instrumento clave, el año de 1829 constituía, sin embargo, un punto 
de partida no exento de dificultades. Si bien es cierto que se contaba con 
el saldo positivo de la unidad liberal lograda alrededor de la última lucha, 
esto no eliminaba en forma automática la base estructural que alimentaba a 
las fuerzas disgregantes que seguían siendo el principal escollo en cualquier 
intento de centralización política, fuera éste de corte liberal o c o n s e r ~ a d o r . ~ ~  

Frente a la extensa conspiración antifederal con nexos en Soconusco, 
el norte hondureño y la capital s a l ~ a d o r e ñ a , ~ ~  en 1832, el ejército federal 
pudo pasar bien la prueba de fuego, porque tuvo ayuda incondicional de 
la mayor parte de estados, los que ante las implicaciones restauradoras del 

57 Como en los tiempos de la anexión a México, durante los años de 1826 a 1829, El 
Salvador se convirtió en el centro de oposición a la política restauradora encabezada por 
Arce y la oligarquía guatemalteca; Marure, Bosquejo histórico de las revoluciones, 11: 465 y 
SS. 

"A los jefes y oficiales, que bien sea en los mismos Estados, o bien en el Ejército 
Aliado hubiesen servido en defensa de la ley y del orden constitucional, durante la última 
guerra, el Supremo Gobierno les dará colocación en el ejército federal teniendo presentes 
sus aptitudes y el mérito que hayan contraido en aquella causan ; Decreto federal del de 
septiembre de 1829. 

59 A. Szasdi, Nicolás RaouI y la Republica Federal de Centmnérica (Madrid: Facultad de 
Filosofía y Letras, Universidad de Madrid, 1958). 

'O 'Los Estados que dieron decretos no conformes a las leyes federales, los han 
revocado a la luz de reclamaciones justas de parte del Gobierno y por ei íntimo 
convencimiento de la Unión"; Mensaje presentado al Congreso Federd al abrir las sesiones 
or&narias el fZ de abril del año de 1830 por el Senador Presidenle de la República, José Barrundia 
(Guatemala: Imprenta Nueva, 12  de abril de 1830). 

61 "Fueron simultáneos y consiguientes a todos estos movimientos las que se hacían en 
el Estado del Salvador ... el haber roto el pacto federativo, desconociéndole, y substra- 
yéndose de sus leyes y principios; haberse eregido en Nación Soberana e Independiente; 
y haber declarado la guerra a los poderes legítimos de la Federaciónn; Memoria presentado 
al Conpso FedemI de Centro América al comenzar sus sesiones ordinarias del año de 1832. 



El intento de la unidad 25 

levantamiento -una de sus ramificaciones se encontraba, como dijimos, 
en La Habana colonial- no vacilaron en prestarle todo su apoyo a las 
autoridades federales: 

en breves días contaba ya la Federación con 5,000 fusiles; el Estado 
de Guatemala con 2,000; el de Nicaragua con igual número y el de 
Honduras con 1,000, fuera de toda clase de arma blanca y artillería que 
había en todas partes y en la mejor disposición. Se pidieron también 
a los Estados sus milicias y fue digna de admiración la prontitud con 
que todos las levantaron y organizaron poni6ndolas a disposición del 
Ejecutivo federaLG2 

Después de ese triunfo, se pensó seriamente en fortalecer el poder 
federal, para lo cual se proyectaba implantar reformas políticas que minaran 
la creciente autonomía de los estados. Igualmente, se dispuso crear en 
los estados destacamientos militares bajo las órdenes directas del mando 
federal: 

Debe, pues, conservarse siempre algún pie de fuerza veterana, pero 
también debe ser parte del ejército permanente de la Federación que 
al mismo tiempo que hagan servicio en el Estado a donde se sitúen, 
estén siempre dispuestos a obedecer las órdenes del Ejecutivo federal, 
particularmente en ciertos y determinados casos, como el de rebelión 
de sus autoridades contra los Poderes legítimos, el de defensa común 
en el interior o exterior de la República, u otros semejantes. De lo 
contrario, la Federación existiría a merced de la voluntad o capricho de 
algún gobernante de los Estados que se hará sostener por medio de sus 
fuerzas independientes contra el orden general de las 

Como tendremos la oportunidad de comprobar, la aversión general de 
los estados frente a cualquier intento de centralización hizo fracasar el 
mencionado proyecto de reformas políticas. Como consecuencia, al igual 
que las otras instituciones nacionales, el ejército federal tampoco pudo 
consolidarse en los años que siguieron. 

Diversos factores dificultaron la formación de un ejército federal per- 
manente. Como en lo demás, el saldo colonial fue aquí negativo, pues 
como lo señala Montúfar y Coronado -uno de los cuadros militares de la 
época- la carrera militar como tal prácticamente no existía: "El influjo 
militar fue desconocido en Centro América; antes de la independencia no 
había carrera militar...".G4 En o t r a  palabras, la metrópoli proporcionaba 

62 Memoria ... al comenzar sus sesiones ordinarias del orlo de 1832. 

63 Memoria ... al comenzar suo sesiones ordinarios del año de 1832. 

64 Montúfar y Coronado, Memorias pam la historia de la Revolución, 11: 286. 
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no sólo la legislación castrense, sino también la mayor parte de los cuadros 
militares. Con excepción de la ordenanza militar y la milicia cívica, que 
con algunas variaciones siguieron utilizándose, no se contaba en esta fecha 
con mayores tradiciones que pudieron haber servido de base para crear un 
ejército permanente. Este vacío tampoco lo suplió una guerra anticolonial 
que pudo haber dado origen a un ejército de esta manera, pues como lo 
resaltábamos y confirma Montúfar y Coronado, ese componente estuvo 

U ausente en Centroamérica: la emancipación no fue el resultado de una 
guerra; los primeros tiros se dispararon después de la independencia por 
unos hermanos contra otros" .65 Al contrario, el fraccionamiento en la clase 
dominante encontró de inmediato expresión en la institución armada; des- 
pués de 1821, el ejército se convirtió en principal instrumento de las luchas 
por el poder. La desconfianza general de los estados ante todo aquello que 
llevara a un fortalecimiento del poder central motivó, entre otras cosas, que 
los efectivos militares de la federación fueran limitados a dos mil hombres.66 

Por otro lado, no deben perderse de vista las grandes contradicciones 
que introdujo el cambio político de 1821, lo que se reflejaría también en 
la peculiar evolución que vive despu6s la institución armada. Con la dis- 
tribución de poderes entre el Ejecutivo, Asambleas Legislativas, Cortes de 
Justicia y otras representaciones estatales, se implantó un sistema insti- 
tucional que debía normar en forma democrática la vida civil de la nueva 
sociedad. En la historia europea, que fue en general e1 ejemplo que alimentó 
el proyecto institucional latinoamericano, estas instituciones contaban con 
una larga tradición de siglos, como era el caso del Parlamento inglés --con 
importancia política continua aún antes de la revolución encabezada por 
Cromwell entre 1640 y 1649- y de las Cortes españolas; o de los Esta- 
dos Generales de Francia, tradición que se impondría definitivamente como 
forma de gobierno con el triunfo de la Revolución francesa de 1 7 8 9 . ~ ~  En las 
colonias españolas, por el contrario, esa clase de instituciones no tuvieron 
nunca mayor oportunidad de desarrollarse. Así, los ayuntamientos fueron 
siempre corporaciones que representaban intereses oligarca. 

65 Montúfar y Coronado, Memorias pam la historia de fa Revolución, 11: 286. 

"Al gobierno supremo federal sólo se le ha permitido una fuerza de  línea de 2,000 
hombres, porque hay sistema en que no sea mas fuerte que los Estados, que sobre este 
punto tienen un gran celo y una grande ambición de armas"; Montúfar y Coronado, 
Memorias pam la hktoria & la Revolución, 1: 56. 

Christopher Hill, ñl mundo trastornado: el ideario ppular cztremista en la Revolución 
inglesa del siglo XVII (Madrid: Siglo Veintiuno de España, 1983). 
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Según la nueva concepción política de gobierno (introducida por Mon- 
tesquieu con su obra El espíritu de las leyes y completada por Rousseau en 
El contrato social68 ) a las asambleas legislativas les tocaba, como institu- 
ciones depositarias de la soberanía, desempeñar un papel determinante en 
la evolución democrática de la sociedad: 

El cuerpo legislativo no es fácil entre nosotros proyecte y ejecute de 
hecho contra las libertades públicas .... No tenemos un ejemplo; y el 
Congreso general contrabalanceado por los diferentes intereses de los 
Estados y con miras grandes y generales, está más lejos de este escollo. 
No le debilitéis pues con dos cámaras; no le paraliséis absolutamente 
por la acción de una minoría, como sucedería en tal caso. Su acción 
debe ser fuerte para que abrace a todos los Estados con lazo firme, para 
que haga ejecutar al gobierno sus leyes y providencias, y lo contenga 
siempre en sus límites.69 

Como se desprende fácilmente del mensaje de José Barrundia, la descon- 
fianza ante las tendencias tiránicas del ejecutivo llevó a acentuar el papel 
político de las legislaturas y en más de una oportunidad se llegó hasta el 

n 70 extremo de hablar de una "dictadura parlamentaria . 
El intento centroamericano por implantar ese tipo de instituciones 

tropezó con innumerables dificultades, en general debido a la falta de 
condiciones apropiadas y al clima de guerra civil predominante a lo largo 
del período. Como lo que se buscaba era implantar un orden democrático, 
se pensó en dos formas que podían servir de valla al surgimiento de 
sistemas dictatoriales. En primer lugar, a un ejecutivo que mostrara 
tendencias dictatoriales se le debía negar toda obediencia;" en segundo 

68 A Montesquieu se le considera el padre intelectual de la concepción tripartita del 
poder, que fue completada por Rousaeau con la introducción del pensamiento de la 
soberanía popular; W. Markow y A. Soboul, Die Gmsac Rrvolution der fianwaen (Berlin: 
Akademie-Verlag, L977), pp. 54 y SS. 

6Q Mensaje ... al abrir laa sesionea ordimMn<u el 12 de abril del ario de 1830. 

'O "Los cuerpos legislativos se han apropiado una libertad sin iímites; prácticamente 
han violado los principios más sagrados; no han conocido restricción alguna y última- 
mente han puesto a todos en el caso de anhelar con justísimos motivos por una reforma 
radical de innumerables abusos, no sólo opresivos, sino destructores de la estabilidad 
social"; se trata de un artículo publicado en Guatemala el 25 de julio de 1837 y redactado 
probablemente por Juan José de Aycinena. El objeto del articulo era desprestigiar la 
política liberal y sus instituciones; sin embargo, la concepción que se sostiene sobre 
los cuerpos parlamentarios se encontraba bastante extendida entonces; véase también 
Montúfar y Coronado, Menoria pam la historia de la Revolución, 11: 288 v SS. 

'Pienso ademis dos medidas que deben desarrollarse en la Constitución, esenciales 
para asegurar la libertad pública, para garantizar a los funcionarios del pueblo, para 
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lugar, debía quitársele la posibilidad de poder disponer de la fuerza armada. 
Por ello, la obediencia militar no debía de ser "ciegan y el fuero militar 
reducido a un mínimo, pues se le consideraba "un arma fatal del poder 
despótico, un privilegio de inmoralidad y un destructor de la igualdad 
republicana".72 Sin embargo, en momentos de crisis, esas prevenciones 
pierden toda importancia. Las primeras en desaparecer son las nuevas 
instituciones encargadas de garantizar el funcionamiento de la división 
tripartita del poder, y la escena política es dominada de inmediato por 
el ejecutivo y Ia fuerza armada; también es significativa la forma rápida en 
que las municipalidades adquieren su antigua importancia como órganos 
representativos del poder. En la crisis política de 1826, que culminó con 
la caída del primer gobierno liberal guatemalteco, la municipalidad de la 
ciudad capital emergió inmediatamente como cuerpo político beligerante 
que apoyaba las medidas de Arce. Igual papel jugaría la institución en los 
tiempos del derrocamiento de G á l ~ e z . ~ ~  

La fragilidad del sistema de control público a través de la división 
tripartita de poderes se manifestó también de inmediato -sólo dos años 
después de su adopción- cuando la guerra civil provoca su disolución y el 
poder se centraliza en manos del presidente Arce. Además de éste, hay otros 
ejemplos. En 1834, las autoridades federales atravesaron una crisis difícil, 
la cual sólo pudo ser resuelta con la autodisolución del Senado y Congreso 
federales, que le permitió a Morazán y a su ejército enfrentar a la facción 
salvadoreña que entonces cuestionaba la existencia del poder central. La 
solución del conflicto la proporcionaron la fuerza armada y la expatriación 
del enemigo político, mas no la intervención de instituciones creadas precisa- 
mente para dirimir tales situaciones: " que no estando reunido el Congreso, 
no hay otra autoridad que el Ejecutivo Nacional que provea el remedio de 
los males que actualmente sufre el  estad^".'^ Seguidamente se decretaba la 

enfrenar el Poder. 1.0 Que nadie deba prestar obediencia al Ejecutivo ni a sus agentes 
cuando intente atacar las primeras autoridades que tienen garantías especiales por la 
Constituciónn ; Merasaje ... al &rir las sesiones ordinarias el 12 de abril del año de 2 8SG! 

'' Mensaje ... a1 abrir las sesiones ordinarias el l.? de abril det año de 1833. 

73 Para la crisis de 1826, véase FO, 254.2,  "Manifiesto de la Municipalidad de la 
Capital de Guatemala al pueblo que la eligión (Guatemala, 24 de octubre de 1 8 2 6 ) ,  
ff. 21-22. Las municipalidades de Granada, Managua y Masaya presentan un ejemplo 
similar para el año de 1833; Boletin Ojkial 3E (Guatemala, 22 de junio de 1833) .  

74 FO, 254.1, "Decreto federal del primero de septiembre de 1834", R. 329-330. 
Aunque en vano, en 1838 se recurría de nuevo a este mecanismo para tratar de salvar 
a la tambaleante federación centroamericana: 'y como sean las circunstancias tan 
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expulsión por diez años del ex-jefe del estado salvadoreño Joaquín de San 
Martín, quien había encabezado el levantamiento antifederal; igual pena se 
aplicó a Francisco Malespín, y otras personas involucradas en el movimiento 
fueron confinadas a los otros estados de la federación. 

Con otros matices, la guerra civil provocó en Nicaragua una situacióri 
similar a la anterior, a finales del mismo año: 

Me resta manifestaros, en la brevedad que demanda este acto, el estado 
de la administración pública. La revolución lo ha traído a un grado 
penoso y lleno de embarazos. Faltó en el Estado el Cuerpo Legislativo 
y de consiguiente faltaron los poderes Conservador y Judicial, porque 
unos individuos terminaron sus períodos, y otros no fueron clasificados. 
El Ejecutivo sólo y cercado de riesgos, quedó como entregado a la 
tempestad, asido únicamente de la fuerza moral y física.75 

Aunque solamente por un corto período de tiempo -el adversario tiende 
a resurgir en la escena política- al final es la institución armada, como 
en el citado caso federal, la que determina la situación conflictiva: "pero 
cuando estos aventureros destruían las poblaciones, atacaban al hombre y 
despedazaban las propiedades; el Soldado Ciudadano cargado de laureles 
y marchando sobre victorias, dio el ejemplo grande de proteger, respetar 
y asegurar las propiedades y el individuo" .76 ~a depredación y el crimen 
se atribuían por lo regular al enemigo político, pero se trataba de una 
característica general del conflicto armado de esos años. 

En  esas condiciones de guerra civil, en que la conquista del poder 
pasaba regularmente por la vía de las armas, fue lógico que la institución ar- 
mada cobrara una importancia extraordinaria. Entre otras consecuencias, 
la proliferación de actividades militares trajo una profunda dispersión del 
poder, como en Nicaragua, donde dos o más tendencias políticas llegaron 
a disputarse el mando.77 El clima de guerra civil provocó el surgimiento 

extraordinarias también ha tenido a bien este alto cuerpo, autorizar extraordinariamente 
al Ejecutivo, descansando en que su prudencia no abusará jamás de tales facultades, sino 
que las sabrá emplear en solo bien y salud de la República"; "Discurso del Presidente del 
Congreso Federal Diputado J. Basilio Porras pronunciado al cerrar sus sesiones ordinarias 
aquel cuerpo el 20 de julio de 1838", Boletín del Archivo Genemfdel Gobierno 3 (1938): 452. 

75 Meniafe que e l  Presidente del Consejo encargado del Poder Ejecutivo José Núñez presenta 
a la Asamblea Legtslativa al abrir sus sesiones (León: Imprenta Libre, 11 de noviembre de 
1834). 

7F Mensaje que el Prestdetilo dei Consejo 

77 Boletín Oficial 36 (Guatemala, 22 de junio de 1833). Sobre la guerra civil en 
Kicaragua, véase tanibién J. L. Stephens, Incidenies de viaje en Centrwme'raca, Chiaps 
y Yucatán, 2 tomos (San José: EDUCA, 1982), 11: 23-24. 
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de distintos ejércitos, necesarios no sólo en su sentido tradicional de brazo 
armado del Estado para mantener e1 orden de explotación vigente (como 
sucedió varias veces frente a levantamientos de masas con metas reivindica- 
tivas y donde la institución castrense empezó a destacarse como fuerza de 
ocupación interna7'), sino también para zanjar rivalidades interoligárqui- 
cas, especialmente frecuentes en la Centroamérica de esos años: "mayor- 
mente en la crisis en que se halla toda Centro América; en donde el descon- 
cierto y la inestabilidad hacen que cada Estado se mantenga en atalaya 

n 79 sobre su vecino y cada Gobierno sobre sus propios súbditos . 
Dentro del ejército federal se hizo especialmente evidente la fuerte 

contradicción que se dio entonces entre superestructura y base económica. 
Al contrario de los ejércitos estatales que tenían base de sustento directa 
en las economías locales, el federal no tuvo una base económica fuerte ni un 
grupo social que le sirviera de apoyo continuo. El poder central fue siempre 
un poder pobre, incapaz de financiar en forma permanente su propia fuerza 
armada. De cuatro mil efectivos con que llegó a contar en 1829, no le 
quedaban más que ochocientos a finales de 1831.'~ En 1836, según un 
informe de Francisco Morazán, las penurias fiscales habían reducido el 
ejército federal "a un puñado de antiguos veteranos que han sobrevivido 
a los mayores peligros".8' La milicia cívica de la federación sí: encontraba 
también a la fecha sin organización apropiada debido a la falta de fondos 
financieros. 

Los estados, por el contrario, contaron siempre con algún número de 
fuerza armada, destacándose principalmente el de Guatemala, que tenía 
el ejército mejor organizado." En esas circunstancias, contando con base 

78 Levantamientos de esta clase se dieron principalmente en El Salvador durante los 
años de 1833 y 1837; el movimiento de la Montaña de Guatemala se inscribe también en 
esta tendencia. 

'' Memoria que ley6 en la Cámurn del Senado e l  Señor Secretario de1 Deqpaeha de Hacienda, 
Licenciado Fhncisco CoJtelldn (Managua: 13 de mayo de 1847). 

Memoria ... al comenzar aw seaionea od-b  del año de 1832. 

'' Mensaje del Presidente de la República, leido en la apertum de la misma aesidn, Francisco 
M d n  (San Salvador: Imprenta Mayor, 21 de marzo de 1836). 

Después de 1829, en momentos de conflicto armado, Morazán siempre encontró 
apoyo en el ejército guatemalteco; la institución contaba también con eficientes cuadros 
militares, de los que formaban parte los generales Carlos Salazar, Juan Paetm, Agustín 
Guzmán y Juan José Gorriz. Sobre cantidad de efectivos y organización del ejército 
guatemalteco en 1836, véase Memoria que el Secretmio Geneml del Despacho, Carlos Salazar, 
presenta a la novena Lerjislatwn detfitado, leída el 12 de febrero de 1826 (Guatemala: Imprenta 
de la Nueva Academia de Ciencias, ¿1826?). 
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económica propia, fue lógico que en momentos de conflicto entre el poder 
central y los estados, la fuerza armada de éstos tendiera a sobrepasar a la 
federal, "porque las fuerzas federales son insignificantes y las de los Estados, 
aunque reducidas a milicias y a reuniones de circunstancias, lo son todo en 
tiempos de d i s c ~ r d i a " . ~ ~  La capacidad de organizar sus propias milicias le 
daría a los estados poder que fortalecería su posesión frente a la federación. 

La supremacía militar federal dependió, por lo regular, de la disciplina 
de su tropa y la pericia de su caudillo el unionista Francisco Morazán, 
quien "se había levantado y sostenido por su pericia militar y su  valor 
personal; siempre conducía é1 mismo sus tropas y había estado en muchos 
combates, siendo muchas veces herido pero nunca derrotado" .'* Otro factor 
que le daba superioridad a las fuerzas federales fue la fidelidad de cuadros 
militares capaces, como los generales Carlos Salazar, Diego Vigil, Juan 
Prem, los franceses IVicolas Raoul e Isidoro Saget, y otros que se habían 
destacado en la contienda de 1826 a 1829 y que acompañarían a Morazán 
hasta el final de su carrera. 

Además de las pronunciadas tendencias disgregantes, que hacían a la 
clase dominante centroamericana incapaz de implantar proyectos políticos 
unionistas de largo alcance, la debilidad de la base económica se reflejó en 
general en el sistema administrativo estatal, particularmente en el aparato 
hacendario. Como fue el caso de toda la colonia, cuyas riquezas se trataba 
de  fiscalizar cuidadosamente, el aparato hacendario funcionaba con cierta 
regularidad en el Reino de Guatemala. El grado de la centralización de 
dicho aparato parece que incluso fue reforzado a fines del siglo X V ~ I I  con 
la implantación del régimen de Intendencias; igualmente fue el caso de la 
importancia de  la ciudad de Guatemala como cabeza administrativa: 

No es s61o este obstáculo el que se presenta, sino también el de los 
Administradores y Directores de Rentas, que constituyen los ingresos 
más pingües del Erario, residen en la Capital y sus funciones se han 
extendido más allá de lo que previenen las Leyes y Reglamentos en 
mengua de las correspondientcs a los Intendentes, pues directamente 
libran órdenes a sus subalternos, aún sobre impuestos y nuevos derechos 
que se ignoran a veces en la Intendencia .... He creído conveniente hacer 
a Vuestra Alteza esta ligera indicación con el doble objeto de la poca o 

" Montúfar y Coronado, Memorias para la historia de la Revolución, 11: 286. 

Sobre la disciplina federal militar informó Stephens: "por primera vez vi algo que 
podía llamarse disciplina entre la tropan; Incidentes de waje, 11: 77. 
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ninguna parte que tiene esta Intendencia en lo económico y gubernativo 
de la Hacienda 

Al iniciarse las guerras civiles independentistas, ese aparato perdió 
gran parte de su funcionalidad, sobre todo en lo referente a centralización 
del control fiscal. La anexión a México no sólo ocasionó desembolsos 
extraordinarios a la maltrecha hacienda pública del istmo -los fondos de 
rescates de la casa de moneda, alrededor de cuatrocientos mil pesos, fueron 
consumidos por las tropas iturbidianas en la guerra que se le hizo a El 
Salvador- sino que también produjo trastornos administrativos. Ejemplo 
de ello fue la supresión de la Contaduría Mayor del Reino, con asiento 
en Guatemala. Este fue el primer paso, al que siguió la absorción de sus 
funciones por la de M é x i ~ o . ~ ~  

En  el tiempo que duró la anexión al imperio iturbidano se exacer- 
baron rencores locales y la hacienda pública contrajo sus primeras deu- 
das en la época independentista.87 Además, el aparato hacendario quedó 
prácticamente acéfalo, pues la capital mexicana no pudo sustituir a Guate- 
mala. Las provincias más importantes se negaron a seguir el paso anexionis- 
ta, tomando posesión directa de sus respectivas administraciones, incluso 
del ramo hacendario, como lo denunció Gálvez cuando se refirió a la renta 
del tabaco: 

el primer despojo de las oscilaciones desde 1821, fue la renta de tabacos. 
Cada Gobierno provisional dispuso de este fondo y ninguno cuidó 
de su fomento, que exigia gastos, sino de su aprovechamiento, que 
les era urgente ... tales causas y las que siempre caminan con los 
trastornos, llevaron la renta a tdrminos de desaparecer. La reunión 
de la Asamblea Nacional Constituyente y de un Gobierno general y 

85 AGI, Guatemala 851, =La Diputación Provincial de León de Nicaragua y Costa 
Rica, Miguel González Saravia" (León de Nicaragua, 4 de noviembre de 1820). 

Para el caso de El Salvador, véase Ezptsición que al comenzar la actual Legislatura ...; y 
para las funciones absorbidas por México: 'Decreto del 3 de enero de 1823 de la Junta 
Nacional Instituyente del Imperio mexicano", y Pineda de Mont, Recop17ación de las leyes 
de Gdemnfa, 2 t. (Guatemala: Imprenta de fa Paz en el Palacio, 1863- 1872), 11: 632. 

87 'Durante los dieciocho meses que duró la infausta agregación al imperio, aun los 
más obstinados se convencieron de que en el falso supuesto de no tener Guatemala 
elementos para ser nación, Mexico, en vez de dárselos, le quitaría los pocos que tuviera. 
En efecto, contribuciones, aranceles bárbaros, papel moneda, donativos, préstamos, 
gastos considerables en las pomposas juras del emperador, muy exorbitantes en las dos 
expediciones contra los salvadoreños y el sostenimiento de la división protectora, que 
vino a desmoralizar y a empobrecerlo, consumiendo los fondos de comunidad, de propios, 
de casa de moneda de depósitos, y casi todos los productos de las rentas comunes..."; 
Marure, Bosquejo histórico de las revoluciones, 1: 115. 
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legítimo, debió haber restituido las cosas a su antiguo pie de orden 
y regularidad; empero, no sucedió así. Las Provincias que hoy son 
Estados, continuaron de hecho disponiendo de los caudales del tabaco.88 

Para poder sostener los gastos que ocasionó la guerra civil, uno de los 
primeros pasos que los grupos locales tomaron fue el control del aparato 
hacendario; esto constituiría un precedente que se repetiría posteriormente 
en los períodos de conflicto entre el poder federal y los estados, lo cual pro- 
fundizaría e1 caos y desorden administrativo de esos años8g y le dificultaría 
al poder central imponer hegemonía hacendaria, como lo hizo ver Gálvez 
para el período de 1826 a 1829: 

necesitando las rentas federales para existir; el Gobierno pues se miró 
mucho para demandarlas y las ha ido recogiendo muy poco a poco 
y a veces no sin algunas contestaciones. Con la misma lentitud ha 
procurado ir restableciendo en todas partes los funcionarios de rentas, 
haciendo valer las leyes que arreglan la adrninis t raci~n.~~ 

El año de 1823 fue un período que pareció ofrecer condiciones favora- 
bles para restablecer orden administrativo y crear un aparato hacendario 
funcional. Sin embargo, el lapso anexionista había introducído desórdenes 
que serían irrevocables, tales como e! restablecimiento de la Contaduría 
h4ayor de Cuentas, que no tuvo nunca más su antigua importancia de 
órgano dirigente de la hacienda pública ceritroarnericana, debido a que 
los estados -esta vez sobre bases proporcionadas por el sistema federal 
de gobierno- crearon en sus propios territorios instituciones similares de 
control fiscal.g1 Un sistema de rentas nacionales que tuviera como cabeza 

*' Ezposición que al comenzar la actual Legislat m.... 

En #u mensaje de 1830, José Francisco Barrundia proporcionó información similar 
a la de Gálvez: "la guerra civil rompió el lazo federal, disolvió el pacto y obligó a los 
Estados a levantarse contra el Poder central que holló la ley. Cada Estado resumió las 
facultades que estaban delegadas a la Unión, confundió precisamente todos los ramos 
de la administración pública en una sola mano. Guatemala, presa de los usurpadores, 
mezcló también los suyos con el espectro de Federación que apareció en la Capital; y de 
aquí es que cuando se reinstalaron los poderes constitucionales estaban sobre un caos 
de intereses, de facultades administrativas y de poderes constitucionales, mezclado y 
sembrado todo de ruinas sangrientasn; Mensaje presentado al Congreso federal al abrir las 
sesiones ordirtnrias el 12 de d r i l  del año de 1830 por el Senador Presidente de la República, José 
Barrundia. 

Ezposición que al comnaar la mtual Legislatura .... 
91 'Sea por descuido de los gobernantes de aquel tiempo, después de la institución 

entre nosotros del gobierno republicano, o sea por otras causas, ... el hecho es que 
el ejercicio del tribunal de la contaduría mayor no correspondía al objeto de su crea- 
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dirigente a Guatemala fue siempre adversado por las provincias, porque 
desde la antigua capital colonial se había practicado un control parasitario 
de sus respectivas economías locales. 

En  tales circunstancias -a pesar de la argumentación en favor del 
centralismo, "una sola autoridad que sea como la clave de todo el sistemavQ2 
- se creó al final, bajo presión de las provincias, una administración 
hacendaria prácticamente descentralizada: 

una larga experiencia lo tiene demostrado, y todo nace del principio 
fatal que establece el sistema directivo en el Gobierno de la Federación, 
al mismo tiempo que dio el administrativo al de los Estados. Un 
proyecto tal, no podía combinar el enlace y unidad que esencialmente 
debe haber en toda renta, y en todo plan económico de hacienda. Por 
una parte los Estados son independientes todos en su administración 
interior, a la que pertenece también el tabaco; el ejecutivo federal por 
otra, no tiene facultades para intervenir en ella, y estando aquellos en 
posesión de negarse al cumplimiento de las leyes de la autoridad federal, 
y de variar, o establecer cada uno de los ramos de su administración 
propia, según les conveniere, debiendo resultar la diversidad de arreglo 
entre unos y otros.g3 

Con el ánimo de evitar roces o conflictos entre provincias celosas de 
sus prerrogativas, se implantó un sistema hacendario sumamente ambiguo 
y costoso para aquella economía poco productiva, que produciría precisa- 
mente lo contrario, pues introdujo el forcejeo por controlar fuentes fiscales 
exiguas. El producto de las rentas de alcabalas, pólvora, tabaco y correos 
pasaría a disposición del gobierno federal; sin embargo, su control y admi- 
nistración quedaría en manos de los estados. En tiempos de crisis política 
y penuria, que fueron las predominantes, los estados simplemente se apro- 
piaron de las rentas federales. 

ción .... Aquella Asamblea [la A. N. C.], pues, restableció entre nosotros dicho tribunal y 
contaduria mayor de cuentas y a su ejemplo también se establecieron en los otros Estados 
de la antigua Federación al organizar su régimen interior"; Pineda de Mont, Recopilación 
de las leyes de Guatemafa, 11: 633. 

92 'Supuesta la necesidad de que subsistan las rentas establecidas es innegable que, 
dirigidas por un sistema uniforme y gobernadas desde un punto de autoridad, su 
administración tendrá más energía, más conexión y celeridad; habrá más precisión 
y regularidad en sus operaciones; y serán tan productivas como lo eran antes de su 
desorganización. Será también su organización más económica, si hay una sola autoridad 
que sea como la clave de todo el sistema administrativo y tenga a su cargo la inmediata 
dirección del ramo'; FO, 254.2 (Guatemala, 20 de abril de 1824), E. 16-18. 

93 Memoria presentada por e l  Secretario de Estado y del Despacho de relaciones interiores y 
ezteriores, justicia y negocios eclesiásticos, a la Legislatura del año de 1832. 
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Según cálculos de esa época sobre las cuatro rentas que le fueron 
asignadas a la federación, las del tabaco y la alcabala marítima bien 
organizadas y bajo supervisión hubieran sido suficientes para llenar el 
presupuesto federal anual.Q4 El presupuesto federal de 1826 había sido de 
804,889 pesos, y el de 1830 a 1831 de 810,498 pesos, pero a través de 
ahorros fue reducido a 694,548 pesos.g5 El presupuesto del año siguiente 
fue de 862,541 pesos, pero fue igualmente reducido a 600,000 pesos, que fue 
la cantidad tope del presupuesto federal: 

pero en atención a las economías que el Gobierno se ha propuesto hacer 
y en el supuesto de que no haya incidentes extraordinarios que alteren 
la paz y el orden, bastará por ahora la cantidad de 600,000 pesos para 
cubrir los gastos y atenciones más precarias de la administración. Esta 
es la suma que más indispensablemente necesita el Gobierno, para llenar 
el presupuesto del año económico.QG 

Se trataba de presupuestos para épocas normales, para tiempos de "paz 
y orden", que en realidad fueron la excepción. De 1830 a 1832, tiempos 
relativamente tranquilos para el gobierno federal, sólo los gastos militares 
consumieron anualmente la cantidad de 490,782 pesos del total del pre- 
supuesto.97 

Los estados tenían también asignados cupos para el sostenimiento 
de las autoridades federales; pero, con excepción de Guatemala, parece 
que estos cupos nunca se llenaron con reg~laridad.'~ De esta manera, el 
presupuesto nacional fue casi siempre deficitario. En 1831, por ejemplo, el 
déficit federal era de 90,755 pesos.99 Esta situación se pensó resolver en el 
futuro a través de economías y continuidad en las entradas fiscales; pero 
sucedió todo lo contrario, pues las guerras civiles continuaron y con ellas 
los desembolsos que se trataron de llenar a través del endeudamiento. En 
1821, la deuda interna había sido de 3,138,451 pesos; diez años después 
era de 4,748,965 pesos, situación que se agravaría en los últimos años 

'* UEsta sola renta en los términos indicados, y la alcabala marítima bien administrada 
darían, sino el todo,  al menos la mayor parte de Ius gastos que necesita la federación para 
existirn; Memoria que presentó al Congreso Fedeml de Centro América el Secretario de Estado .... 
" Ezposición que al comenzar la actual Legislat m.... 

Memoria que presentó al Congreso fedeml de Centro América el Secretario de Esta do.... 

97 Memoria que presentó al Congreso federal de Centro América el Secretario de Esta do.... 

"Y sin columbrar la más leve esperanza de que los Estados cubran el valor de los 
cupos que les asigna la ley"; Mensaje del Presidede 02 la república, leído en la apertura .... 
'' Menoria que presentó al Congresofedeml de Centro Ame%ica el Secretario de Esta do.... 
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de la federaciÓn.'O0 Como el federal, también los gobiernos  locales se 
enfrentaron a fuertes penurias presupuestarias que buscaron resolver c o n  el 
endeudamiento, emitiendo moneda clandestina, pero ante todo a costa de 
las rentas federales. En momentos de conflicto, la ocupación de estas rentas 
constituiría una forma de sustraerse al mando federal o de sab~tearlo. '~" 

La renta del tabaco siempre provocó conflictos entre el gobierno central 
y los estados. A partir de 1821, los gobiernos locales simplemente se la 
apropiaron. Después de 1823 continuaron los problemas, a causa de la 
dificultad para el gobierno federal de controlar esta renta, p u e s  exigía una 
gran cantidad de funcionarios, de los que se carecía. En 1830 se pensó en 
repartir la renta entre la federación y los estados,'02 p e r o  al año siguiente 
vuelve a insistirse en la necesidad de su centralización federal: 

es necesario desengañarse: no  puede quedar otro arbitrio para  restable- 
cer la  renta del tabaco a su  antigua riqueza, sino restableciendo su 
antigua forma. De lo contrario, ni los estados ni la  federación la  aprove- 
charán jamás; y será no  poco descrédito del Gobierno mantener abatida,  
o acaso perdida del todo una  renta que tantos recursos le diera, por el 
único motivo d e  dar  intervención en  su manejo a otros gobiernos inde- 
pendientes. 103 

'Oo La deuda interna de la federación había evolucionado a partir de 1821 de la siguiente 
manera: hasta el 15 de septiembre de dicho año ascendía a 3,138,451 pesos; a la fecha de 
la instalación de la Asamblea Nacional Constituyente, el 24 de junio de 1823, la deuda 
había aumentado en 445,125 pesos; a finales de febrero de 1831 había sufrido de nuevo un 
aumento de 1,165,389 pesos, haciendo un total de 4,748,965 pesos; FO, 254.4, "Estado 
que manifiesta la deuda nacional en las tres épocas a que se refiere, Contaduría Mayor 
de Cuentas de la Federación" (Guatemala, 22 de marzo de 1831), ñ. 79-80. 

Refiriéndose a los gastos que ocasiona la guerra civil, Morazán informó en 1836: 
'acabó de agotar los recursos con que contaba para cubrir en parte los gastos de la 
administración. Reducido únicamente a la alcabala marítima y las pequeñas rentas del 
Distrito, cuyos productos no bastan a satisfacer las más precisas erogaciones; gravados 
como se hallan estos fondos y con una crecida deuda que cada día sube en proporción al 
aumento de nuevos e indispensables empeños, agotados los recursos extraordinarios que 
en los años anteriores han proporcionado al Ejecutivo considerables sumas..."; Mensaje 
del Presidente de la república, leído en la apertura .... 

'O1 Decretos como el siguiente fueron frecuentes en la década morazánica: 'Con- 
siderando que la ocupación de las rentas nacionales por los Estados es un atentado al 
pacto federativo y no puede hacerse sino con la mira de disolverlo...". Luego se decreta- 
ban nulos todos aquellos decretos o leyes de los estados que tuvieran por fin apropiarse 
rentas federales; FO, 254.1, "Decreto federal del 15 de mayo de 1833", f. 248. 

"Que la mitad de los productos líquidos del tabaco quede a los estados y la otra a 
la federación"; Ezposición que al comenzar la actual Le*slaturn .... 

'O3 Memoria que presentó al Congreso federal de Centro América el Secretario de Estado .... 
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En los últimos años de la colonia, la renta del tabaco había producido 
hasta 300,000 pesos; pero en 1830 se pensó que con mucho no alcanzaría los 
200,000 pesos.'04 Por decreto federal del 17 de mayo de 1833, dicha renta 
pasó totalmente bajo control de los estados. En 1836, la federación vivió una 
de sus peores crisis, sus bases fiscales se encontraban reducidas a la alcabala 
marítima y a las pocas gabelas que proporcionaba el distrito federal en San 
Salvador, y la renta del tabaco tuvo que ser puesta nuevamente bajo control 
federal.lo5 

Con todos sus altibajos, la alcabala marítima, o sea el impuesto de 
importación y exportación, constituía la mejor renta.'06 En sus mejores 
tiempos durante la colonia, la renta había producido entre 150,000 y 200,000 
pesos.107 Con la implantación del comercio libre después de 1821 la renta 
aumentó, si bien no considerablemente, debido al trastorno general admi- 
nistrativo de la época. En los años de 1830 y 1831, las alcabalas produjeron 
aproximadamente de 250,000 a 300,000 pesos, r e ~ ~ e c t i v a m e n t e . ' ~ ~  Maria- 
no Gálvez aseguró en 1830 que la renta bien organizada podía llegar a 
producir hasta 400,000 pesos.'0Q Sin embargo, parece que tal cifra nunca 
llegó a alcanzarse. 

El gobierno federal trató de incrementar esta renta en distintas formas: 
aumentando el porcentaje del impuesto, ampliando el radio de las relaciones 

. l i0  comerciales y derogando privilegios de exportación a ciertos productos, 

lo4 Ezposicidn que al comenzar la actunl Lcgislatu m.... 

'O5 Así lo informó htoraeán en 1836; véanse Mensaje del Presidente de la república, leído en 
la ap i r tm  ..., y FO, 254.1, ff. 388-392. 

'O6 "Esta ha sido siempre la primera de las rentas en Centro América por su mayor 
importancia"; Memoria que presentó al Conpso federol de Centro América el  Secretario de 
Estado.. .. 
lo7 J. C. Pinto Soria, Economía y comercio en e l  Reyno de Guatemala: considemciones para 

una historia económica, primera parte (Guatemala: CEUR, USAC, 1982), pág. 73. 

lo* Memoria que presentó a[ Congreso federol de Centro América el Secretario de Esta do.... 

'Og '... pero si las medidas que he indicado se ponen exactamente en práctica, contando 
con la inteligencia y honradez de los funcionarios; yo aseguro al Congreso que el año 
entrante los derechos de aduanas no bajarán de 400,000 pesos..."; Ezposición que al 
comenzar la actuaf Legislat m.... 

'lo Con relación al aumento del impuesto, encontramos: *Se aumenta un 5 por ciento 
a los derechos de importación de alcabala marítima, y este aumento será pagado en 
dineron; FO, 254.1, "Decreto federal del 25 de febrero de 1833", f. ale. Con el decreto 
federal del 13 de mayo de 1836 se abrieron nuevamente los puertos centroamericanos al 
comercio español; FO, 254.1, R. 371-372. Luego: 'Se deroga la ley del 6 de septiembre 
de 1824, en cuanto a la absoluta exención de derechos concedida a los frutos y efectos 
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pero, ante todo, tratando de mantener un control estricto sobre los puertos 
de la república."' La capacidad administrativa federal de la época era 
demasiado débil, con empleados mal pagados y, por consiguiente, ineficaces 
y susceptibles al soborno. No obstante todos los esfuerzos federales por 
controlar la renta, en tiempos de crisis los Estados simplemente se la 
apropiaron: 

pero la causa que más ha influido en la escasez a que se ha visto 
reducido el Gobierno en circunstancias que había que hacer erogaciones 
considerables, ha sido la ocupación de los Puertos que ilegalmente 
hicieron los Estados de El Salvador, Honduras, Costa Rica y Nicaragua, 
permaneciendo aún este último sin devolverlos, ja pesar de las repetidas 
reclamaciones que con la mayor energía se han dirigido a aquella 
~samblea!' l2 

El contrabando fue también una forma de burlar el pago de la alcabala 
marítima; por ese tiempo creció el interés externo, principalmente el de 
Inglaterra, en productos de la región como añil, café, palo brasil y otros. 
En los últimos años de la colonia, Belice jugaba ya un papel importante en 
el comercio centroamericano, pero dicho intercambio crecería especialmente 
a partir de 1821, como se lo anunció Gaínza al superintendente de Belice 
poco después de declarada la Independencia: 

porque declarada independiente del gobierno español esta capital y 
sus provincias inmediatas bajo un gobierno provisional en los términos 
que V. S. verá por los impresos que acompaño, podrá definitivamente 
arreglarse un convenio de comercio entre el gobierno de Su Majestad 
británica y el de estas provincias independientes sin necesidad de acudir 
al gobierno español .... Yo entretanto como Capitán General, autorizado 
y reconocido provisoriamente, ofresco a V. S. no sólo restablecer el 
antiguo comercio y tráfico que había entre los habitantes de la costa 
de una y otra, sino ampliarlo a otros artículos que nunca fueron per- 
mitidos, y ahora deberán serlo según convenga a este comercio. Y de 
hecho se han presentado algunos comerciantes pidiendo permisos para 
hacer especulaciones no sólo sobre este establecimiento, sino sobre otros 

que exporten y reporten los buques construídos en el territorio de la república en su 
primer viaje"; FO, 254.1, "Decreto federal del 14 de febrero de 1833", f. 317. 

111 "Con este mismo objeto se hallan recorriendo las costas del Sur y del Norte los 
buques destinados exclusivamente a velar las introducciones y extracciones que itentaren 
evadir la vigilancia del funcionario..."; Memoria que presentó al Congreso fedemi de Centro 
América el Secretario de Estado .... 
'12 FO, 254.1, 'Mensaje del vice-presidente de la república leído en la apertura de las 

sesiones ordinarias del Congreso de este año", Gaceta del Gobierno Fedemi (San Salvador, 
8 de mayo de 1835), ff. 388-392. 
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puertos de la nación inglesa, y mu pronto se les expedirán bajo las 
reglas que parezcan convenientes. 1 li 

Para el comercio centroamericano realizado ya fuera por las vías legales 
o del contrabando, la posesión inglesa llegó a convertirse en los años 
siguientes en su contacto más importante, como lo refleja la siguiente 
frase: "Belice es hoy por el norte, el almacén general de Centro América, 
y de él se proveen todos nuestros comerciantes y los contrabandistas, y 
las circunstancias reducen a nuestro comercio a recibir la ley de precios, 
de cuatro almacenistas que sacrifican nuestros frutos".114 La presencia 
de contrabandistas ingleses se hacía sentir también en otros lugares de la 
república; en las costas del Pacífico de Costa Rica, por ejemplo, fue apresado 
el 30 de mayo de 1835 un barco de éstos, "en donde había embarcado ya 
1,300 quintales de palo brasil y trataba de introducir clandestinamente los 

n 115 efectos extranjeros que traía a su bordo . 
Si bien el sistema federal de gobierno no fue el más propicio para man- 

tener la unidad que había existido hasta 1821, tampoco las condiciones de 
intensa guerra civil que se vivieron hasta 1840 permitieron el fortalecimiento 
de las tendencias económicas que le hubieran servido de base. Al contrario 
de lo que sucede en el segundo período liberal que se inicia por los años de 
1871 -cuando el café proporcionaría estabilidad al nuevo régimen- en la 
década y media que dura el gobierno federal, los agudos conflictos armados 
ocasionaron una destrucción general de las fuerzas productivas, tal como 
lo señala una fuente para los años de 1826 a 1829: "cegados todos los ma- 
nantiales de las rentas, interrumpida la agricultura y destruido el comercio; 
anulado el crédito interior y exterior, depredadas las haciendas y labores; 
inseguros o alejados los propietarios principales; ningún ingreso existía ni 

n 116 era de esperarse cuando se reinstaló el Gobierno de la República . 
En ¡a década morazánica, las guerras civiles golpearon la sociedad 

centroamericana en forma intermitente, de tal manera que la destrucción 
de haciendas, la ruina de capitales a través de préstamos forzosos y la 
utilización de jornaleros como "carne de cañónn, son las características 

'13 Colonial Office (de aquí en adelante, CO), 123.30, 'Gabino Ga ín~a  al Comandante 
Superintendente del Establecimiento de Belice" (Guatemala, 24 de octubre de 1821). 

115 FO, 254.1, "Mensaje del vice-presidente de la república...". 

"' Mensqje presentado al Congrrso Fedeml d abrir aw aesiones ordinarias .... 
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más sobresalientes de esa época,l17 cuyos efectos aún se sentían a mediados 
del siglo, como pudo comprobarlo un  viajero norteamericano para el caso 
nicaragüense: 

León en 1854, como las demás ciudades de Nicaragua, presentaba un 
aspecto lamentable. En realidad, la ciudad decae rápidamente y desde 
hace tiempo ya ha cesado todo progreso. Con las revoluciones frenéticas 
que sucesivamente han barrido el país, las mejores residencias de las 
viejas familias españolas han sido quemadas o destruidas al grado 
que siendo la primera ciudad de la república, no es sino sombra de 
lo que fue ayer. Pasé por una calle Aanqueada por aradas y muros 
destruidos, enteramente cubiertos de maleza y dando el aspecto de 
ruinas precolombinas. En 1823 esta parte de la ciudad tenía cerca 
de mil casas, que fueron destruidas por el fuego.l18 

En  ese clima de guerra civil, sobre los escombros que deja como 
secuela, resultaba difícil edificar una economía de exportación que aportara 
sustentación fiscal al gobierno federal. La economía vinculada con el 
exterior había sido hasta ese entonces el añil, pero en esos años E1 Salvador 
-que en la época colonial era principal productor- se transformó en teatro 
central de conflictos bélicos y la producción decayó considerablemente. La 
depresión económica de los primeros años del siglo había disminuido ya 
la producción del añil a casi 400,000 libras anuales; en  1820 se volvió a - 

producir nuevamente un miiión de libras, pero con las g u e r r a  civiles que 
desencadenó la anexión a México la producción volvió a decaer a los niveles 
de los peores años de la colonia y en 1846 la cantidad cosechada apenas 
llegaba a las 180,000 libras."' 

'17 "Hasta los pocos esfuerzos agrícolas se desalentaban por el inevitable reclutamiento 
de cualquier grupo de seis o m& campesinos que se encontrara en una hacienda. Los 
ricos se retiraban a sus fundos para evitar contribuciones forzosas y 10s pobres sufrían 
perennemente la amenaza de ser enganchados en el ejército. Ninguna consideración se 
tenía a la propiedad. Al arriero que era sorprendido por las tropas de cualquiera de los 
partidos se le privaba de sus animales y el mismo era reclutado a la fuerza y llevado al 
cuartel más cercano"; W. V. Wells, YExploraciones y aventuras en Honduras conteniendo 
apuntes de viaje de las regiones auríferas de Olancho y una revisión de la historia y de los 
recursos de America Central", ReM'sto wnsewadom del pwamicnto oentnnmericano 50/51 
(Managua, 1964): 36. 

11' W&, 'Exploraciones y aventuras en Honduras", pág. 35. 

'19 R. Glasgow Dunlop, k l p  in Ccntml America (London: Longman, Brown, Green 
and Longmans, 1847), pp. 19-20. J. Bailey describe el estado de la economfa salvadoreña 
por los años de 1850: 'la destrucción que causaron tos ejércitos nacionales y extranjeros 
fue inmensa. Extensos trechos de tierra se dejaron de cultivar, algunas propiedades 
valiosas se han llevado casi a la ruina y muchas de ellas de por completo; los edificios, los 
tanques para la elaboración del añil y otras dependencias se han arruinado o destruido 
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Las autoridades federales tampoco pudieron hacer mayor cosa para 
salvar al régimen galvista. Como lo hizo Kapoleón en una oportu~lidad al 
final de su carrera, hlorazán también podía asegurar entonces que seguía 
conservando las mismas cualidades militares que lo habían Ilie.irado al poder 
en 1829. Tenía seguidores especialmente en las 61as castrenses. Así lo 
dern~est~ra el "levantamiento de los sargentos", ocurrido en la ciudad de 
Guatemala a principios de 1838, el cual, tratando de darle soporte militar 
al tambaleante gobierno galvista, se puso directamente bajo las órdenes 
de ~ o r a z á n . ~ ' ~  Si por un lado era cierto que Morazrin seguía conservando 
las mismas cualidades militares, por el otro también era innegable que Ir: 
escena política centroamericana había sufrido cambios considerables entre 
1829 y 1838. 

En 1829, Morazán encabezó un movimiento ascendente de fuerzas 
jóvenes que al fragor de la guerra civil habia llegado a constituir un 
bloque político en cuya unidad se vislurnbraba capacidad de gobernar. 
Encabezado por Morazán; este bloque contaba con estadistas capaces cuya. 
actuación política y popularidad trascendía a uno o más estados, como 
sucedía con el jefe de Estado salvadoreño Mariano Prado, quien logró 
unificar contra Arce oposición con 'icar&cter de na~ionalidad";~" 0 con 
el hondureño Dionisio Herrera, cuyo papel relevante en los acontecimientos 
políticos de 1826 a 1829 lo mantendría despilés como pacificador y hombre 
de Estado en K i ~ a r a ~ u a . ~ "  Los hermanos Juan y José ETailcisco Barrundia, 
Pedro Molins y el doctor hfariano Gzilvez, originarios de la provincia de 
Guatemala, eran otros personajes de significación en el bando liberal, Ei 

(Guatemala: Imprenta de la Academia de Ciencias, 1837). Por decreto de1 27 de julio 
de  1837 se revocó el decreto que ordenaba el traslado de Jurnay; véase el Bolttm Oficial 
de la misma fecha. 

205 Al levantamiento del Batallón Concordia se refieren varios autores; véase, por ejem- 
plo, Stephens, Incidentes dp viaje, I :  220 y SS. García Granados publica la proclamaciitn 
de la asonada en sus Memon'a, IV: 463 y SS. 

' O G  "Prado era el hombre que necesitaban los liberales, porque estaba dotado de un 
carácter decidido, de una firmeza a toda prueba y de un valor civil que jarnas se 
desmintió en medio de los más grandes apuros ... arztes de declararse abiertamente 
contra las autoridades intrusas de Guatemala, t ra tó de dar a sus empresas un carácter 
de nacionalidad. Con esta mira expidió un decreto en 6 de diciembre de 1826, descono- 
ciendo el que había emitido el presidente iArce] en octubre del rriisrno año; en é1 invitaba 
a los gobiernos de Honduras, Nicaragua y Costa Rica a tomar con el de E! Salvador 
una medida acorde, simultánea y perentoria para restablecer en la república el orden 
constitucional.. ." ; Marure, B~syue jo  hástórico dc las ret~oluczoncc, 11: 425-426, 

207 Sobre la actuacibn politiia de Dionisio Herrera; véase "ifarure, Bosquejo i~itrjn 'co dc 
la revoluciones, 11: 444 y ss. 
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cundió en las filas liberales, edrentando a sus líderes más significativos, 
como lo eran Mariano Galvez, José Barrundia, Pedro Molina y otros mas. 

Al contrario de fortalecer vínculos de unidad -que había sido la meta 
inicial- los intereses localistas en esa epoca se encontraban prácticamente 
entronizados; la mayoría de las veces usurpando atribuciones propias del 
poder central, las administraciones locales habían legislado en los últ irnos 
anos en favor de un enclaustramiento para sus respectivas economías. Así 
sucedió, para el caso, con los decretos que gravaban el comercio interestatal, 
o con los que usurpaban a la federación el cobro de la alcabala marítima.214 
El control sobre la emisión de moneda era otra de las atribuciones del 
gobierno federal. Sin embargo, la transición independentist a produjo aquí 
también trastornos; los 400,000 pesos que constituían el fondo de rescates 

la casa de la moneda se habían agotado en tiempos de la anexión a 
xico y los metales, ante la incapacidad del nuevo Estado en absorberlos, 
extraían del país ilegalmente a través de Belice: '9 desde entonces la 
a fue en una precipitada decadencia, reducida a acuñar la plata y una 

u otra barra de minerales, pues faltando los caudales para el rescate, se 
n 215 n extraído al mercado de Belice, sin obstar la prohibición de la ley . 

más, entre Guatemala y la federación existía disputa por la propiedad 
bre la antigua.casa de la moneda,factores que le impedían a la federación 
mplir a cabalidad ron su funcién nacional de emitir moneda y que dio 
tivo a que la usurparan los estados en más de una oportunidad."' 

Según el inciso 19 del Articulo 69 de la Constitución federal, era atribución del 
ngreso regular las relaciones comerciales entre los estados. Sin embargo, en más de 
a oportunidad los estados hicieron caso omiso a esto. El Artículo 69 de la Constitución, 

estipulaba las atribuciones nacionales del Congreso federal, fue también uno de los 
cuestionados por los estados: 69 da al congrtko una latitud de facultades que la 
riencia ha probado ser el origen verdadero de los choques. En virtud de él ha dado 

evocado leyes que no son del carácter de un verdadero sistema federal"; Boletín OJiGial 
(22 de febrero de 1833). Para un caso de conflicto entre el estado de Guatemala y 

federacibn por el cobro de alcabalas, véase Boletín Oficial 76 (12 de mayo de 1836); 
ién FO, 254.1, 'Mensaje del Vice Presidente de la República...", A-. 388-392. 

Expsición qtle d comnzar la crctud LRgisfatum .... 
l6 En 1831 volvian a repetirse los mismos argumentos como causa de la decadencia 
la casa de la moneda: 'no hay un solo fondo para los rescates de platas, porque fue 
ruido el que había en tiempo de la dominación imperial, y sin este requisito, no es 
le que haya ocupacibn alguna productiva. La extraccicin general que se hace de 

ata en cualquier forma, ha contribuido mucho a esta decadencia, no menos que la 
entre el estado de Guatemala y la federación sobre la propiedad del edificio y 

asn ; Memoria que presentb al Congreso fedeeml a2 Centro América el Secretario de I-hstado 
spcho .... Véanse como ejemplos el decreto del 6 de mayo de 1824, que habla de 

culación de moneda falsa en Honduras y en la propia ciudad de Guatemala; FO, 254.1, 
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Lo anterior no era más que un fiel reflejo de la creciente individuali- 
zación en las economías locales. En la medida en que lo permite la guerra 
civil -tal como lo destacó un funcionario federal: 'k pesar de las repetidas 
convulsiones que hemos sufrido, nuestros frutos de exportación se han 
aumentado considerablemente.. . " ' 1 7  un sector de las economías locales 
se había fortalecido y tomado muchas veces, a través del contrabando, 
contactos directos con el mercado exterior, lo cual profundizaría el proceso 
de parcelación en Centroamérica. La grana en Guatemala; el añil en El 
Salvador; el café en Costa Rica; metales, ganado, maderas preciosas y otros 
productos en los otros estados; eran productos que llevarían adelante el 
proceso de división. Los grupos locales vinculados con estas economías 
(terratenientes, comerciantes, ganaderos y mineros) contaban con el apoyo 
de las asambleas, municipalidades, ejércitos y toda una administración que 
se había fortalecido al amparo y a la vez en contra de la constitución federal, 
con aparatos de dominación que no sólo les permitían imponer internamente 
su hegemonía, sino también defenderla contra un poder central que se volvía 

8 218 cada vez más "molesto 
En otras palabras, independientemente de las diferencias o afinidades 

en relación a1 orden político apropiado para Centroamérica, lo cual consti- 
tuía piedra de toque en las acerbas disputas de entonces, se habían formado 
grupos locales que no sólo le encontraban sabor a un mando incuestionado, 
sino también hallaban los medios para perpetuarse en él. Un ejemplo puede 
ser Braulio Carrillo en Costa Rica, o el propio Gálvez, quien a través de 
elecciones manipuladas y por otros medios logró reelegirse dos veces. En 
esas condiciones, el conflicto entre el poder central y el poder local parecía 
estar decidido de antemano en favor de los estados: 

una mayor concentración del poder nacional, reduciría las erogaciones 
de los gobiernos particulares: darfa unidad a la fuerza; hasfa. más regular 
la administración; y la seguridad formaría por si sola la felicidad de 
los pueblos, de los que se retira por las turbulencias. Pero ¿cómo 
persuadiríamos a los que han gozado y gozan de los halagos del poder 

f,  145; y el decreto federal del 21 de mayo de 1336, que anulaba otro de la Iegislatuza 
hondureña que habia ordenado emitir 15,000 pesos de moneda provisional; Boletín Oficial 
3 (1.0 de agosto de 1836). 

'17 FO, 254.5, "Mensaje del vice-presidente de la república...", R. 98-101. 

'18 Las municipalidades siguen siendo instituciones desde donde se hace política, a 
veces con más efectividad que los nuevos Organos parlamentarios, que a menudo hacen 
crisis debido a las facciones confiictivas que representan, Para las municipalidades de las 
principales ciudades de Guatemala, Honduras y Nicaragua hay suficiente documentación 
que así lo testifica. 



local? ¿En qué lugar colocaríamos el centro de la administración 
nacional para que no inspirase celos? La elección de cualquiera de los 
extremos mencionados es sumamente difícil: debe ser obra del tiempo, 
que es el único que recoge las opiniones y que da lugar a la meditación. 
Pero este tiempo si se deja pasar puede ser que haga producir la 
disolución, porque multiplicados los pronunciamientos [separatistas], 
como es de temer, desaparecerá el gobierno central y los males entonces 
trascenderán a la seguridad y crédito exterior de la república.Z1Q 

Esos fueron, sin duda, fenómenos que profundizarían el localismo 
centroamericano. La causa final radicó, sin embargo, en que no pudo 
formarse -ni hubo tiempo para ello- una economía que trascendiera las 
fronteras internas de los estados y sirviera de base al poder federal nacional. 
La política tributaria contribuyó a estrangular un proceso semejante, pues 
la penuria fiscal presionó agravar productos que se intercambiaban de un 
estado a otro; esta fue tambien política que practicaron las autoridades 
federales, no sólo con respecto al intercambio interno, sino también con el 
externo.220 

A medida que se fortalecieron los grupos locales, sin que alrededor 
del poder central hubiese un proceso similar que le sirviera de contrapeso, 
las autoridades federales se fueron poñiendo molestas, al extremo de que 
se negó la necesidad de su existencia. Sobran entonces motivos para 
cuestionarla; lo que se le reprochaba con más frecuencia es que los 
nacionales resultaban caros, pues su administración era demasiado grande; 
por consiguiente, debía ser recortada: 

el mal es bien conocido y la voz de la nación es muy clara y perceptible 
en este particular. La falta de caudales en el erario general y de los 
estados, demandan imperiosamente que la administración pública se 
reduzca a un plan menos dispendioso: ¿por qué pues no cede el congreso 
a los estados la administración de todas las rentas? ¿por qué no fija para 
cada dos años el período de las reuniones de los diputados y senadores, 
acordando al mismo tiempo que no lleven dietas en el tiempo de receso? 
... ¿por qu4 no deja que las asambleas reformen sus constituciones 

'19 'Nota del gobierno de Guatemala a la legislatura de Nicaragua (Guatemala, 22 de 
diciembre de 1832)", Boletín OJZcicJ 22 (diciembre de 1832). 

220 Un caso de estrangulamiento de actividades económicas a través de la política fiscal 
puede ser un decreto federai de 1836, que impuso el pago de alcabalas a todos aquellos 
productos introducidos a la ciudad de San Salvador que soprepasaran el valor de doce 
y medio reales; anteriormente los productos 5610 pagaban a partir de los tres pesos; 
"Decreto federal del 16 de julio de 1836", Boletán Oficial 4 (23 de agosto de 1836). 
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particulares sin detenerse en las trabas reglamentarias que impone la 
7221 constitución federal. 

Pero en realidad, lo que se buscaba era minar la autoridad federal, cuyo 
poder descansaba a la fecha más que todo en una red administrativa 
de cierta extensión y no en bases nacionales amplias que pudiera haber 
aportado una economía con cierto grado de integración a lo largo del istmo. 
En este forcejeo por el poder, la conclusión final a que se llega es que "son 
libres, independientes y soberanos los estados, y ellos no han dejado a la 

222 federación si no poderes limitados . 
Para dar legitimidad a la anterior argumentación, se recurrió incluso 

a la deformación histórica; se aseguraba, por ejemplo, que el Reino de 
Guatemala nunca había constituido unidad en el orden económico, político 
o administrativo; que ya antes de 1821 las provincias existían como partes 
prácticamente independientes entre sí. Las diputaciones provinciales, crea- 
das a partir de 1812 con las Cortes de Cádiz, le habrían dado definitivamente 
a las secciones del Reino de Guatemala soberanía e independencia.223 
Luego se ha dicho -basándose en el carácter irregular del movimiento 
independentista en Centroamerica- que las provincias en forma separada 
se habían hecho in3ependientes; es decir, que ya tenían existencia política 
propia cuando se instaló la Asamblea Kacional Constituyente de 1823, la 
que había decretado adoptar el sistema federal como forma de gobierno: 

pero por el simple relato abreviado de nuestra historia se está viendo 
claro lo que decimos que las provincias fueron las que se hicieron in- 
dependientes; que siéndolo entraron más tarde o mas temprano luego 
en la excitativa de Guatemala para formar el pacto en los términos de 

221 'Dictamen de una comisión de la Asamblea [de Guatemala] sobre no admitir el 
decreto de Congreso en que convocó a una Asamblea Constituyenten, Boletín Oficial 39 
(15 de julio de 1833). 

222 YLas provincias de la antigua Capitanía General de Guatemala formaron la Asam- 
blea Nacional Constituyente, la A.N.C. no dio existencia nueva a estas provinciasn, Boletín, 
Oficial 35 (26 de mayo de 1833). 

223 "... cuando se decretó la Constitución espaíiola. Por ella se crearon diputaciones 
provinciaIes y jefes políticos superiores. Los hubo por tanto en Guatemala, en Co- 
mayagua, en León, en San Salvador y en Chiapas; y todos estos gobiernos eran inde- 
pendientes entre si y ninguna diputación provincial era subordinada ni inferior a otra*, 
Boletín Oficial 35 (1833). En realidad, esto no era cierto; fueron solamente dos las diputa- 
ciones provinciales que se fundaron: una en Guatemala y otra en Nicaragua que incluía 
a Costa Rica. Como cuerpos políticos tampoco tuvieron e1 poder y soberanía que se les 
atribuye en el escrito; pues fueron fundadas en los años de 1812, cuando Bustarnante in- 
troduce una fuerte centralización del mando con el fin de poder controlar el movimiento 
independentist a. 
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su reciproca unión, o se quedaron como Chiapas, de la cual hablando 
la constitución dice; que ser& Estado de Centroamérica cuando libre- 
mente se una. Luego las otras provincias lo fueron porque se unieron 
libremente. Luego las provincias libres formaron la Asamblea Nacional 
y esta no fue la que las formó a ellas, o les dio el ser y libertad.224 

En realidad, con la argumentación citada simplemente se retorcían 
hechos y vicisitudes especiales del proceso independentista que ya se habían 
dado en otras regiones de la antigua America española, como por ejemplo 
en México, pero sin que por ello se dedujera el tipo de consecuencias 
pretendidas para   entro amé rica.^^^ El 2 de julio de 1832, la Asamblea 
Nacional Constituyente emitió un decreto donde se relata claramente el 
carácter de los diputados centroamericanos como representantes populares 
"de los pueblos nuestros comitentes" ;226 es decir, no portavoces de intereses 
particulares de tal o cual provincia. En el mismo decreto se subrayaba que 
la soberanía residía incuestionablemente en la Asamblea Constituyente.227 
Esto no niega el reinante separatismo y la presencia de pronunciadas 
tendencias autonomistas, que la Asamblea de 1823 trató de frenar a tiempo. 

Otro motivo -pretexto de critica- lo constituyó la cuestión del dis- 
trito o capital federal de la nueva república, cuya ubicación definitiva la 
Constitución federal había dejado para resolver posteriormente.228 Mien- 
tras las autoridades federales tuvieron su  asiento en la ciudad de Guatemala 
este hecho despertó celos y desconfianzas, pues se les vinculaba fácilmente 
a un Estado de supuestas tendencias hegemónicas. Su mayoría en el con- 
greso (de un total de 42 representantes había acaparado 19 en 1824~~') 
y su calidad de principal sostén económico de la federación hacían temer 

224 uLas provincias de la antigua Capitanía General...", Bolctin Ofiid 35 (1833). 
225 Ch. W. Macune, Jr., El Ebtado de Mézico y lo Fdmción mezicann, 1823-1835 (Mexico: 

Fondo de Cultura Económica, 1978), pág. 16 y SS. 

226 FO, 254.1, R. 69-10. 

227 "En el nombre y por la autoridad de los mismos pueblos; nos declaramos legitima- 
mente cofisi;ituldos en Asamblea Nacional Constituyente y que en ella reside el ejercicio 
de 11~ soberanían ; FO, 254.1, ff. 69-10. 

228 "Articulo 65. Cuando las circunstancias de la nación lo permitan se construirá 
una ciudad para residencia de las autoridades federales, las que ejercerán en ella una 
jurisdicción exclusiva"; Constitución de la República Federal de Centro América, año de 
1824. 

229 La composición del primer congreno federal centroamericano fue la siguiente: Costa 
Rica, dos representantes; Nicaragua, seis; Honduras con Segovia, seis; El Salvador, nueve; 
Guatemala con Soconusco, diecinueve; FO, 254.1, uDecreto federal del 16 de septiembre 
de 1824", f, 151. 
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que llegara a controlar las autoridades nacionales; animosidad que los libe- 
rales guaternaltecos consideraban injusticia y denunciaron en más de una 
oportunidad: 

notan sin embargo, que con harta injusticia, ingratitud e impolítica se 
les atribuye una animosidad culpable, una predominación de influjo y 
de pretendida superioridad contra los hijos del Salvador y aun contra 
todos los demás estados. La desgraciada residencia en Guatemala de 
los gobiernos opresores de esta república desde el tiempo del regimen 
español, ha producido necesariamente una odiosidad contra sus pro- 
videncias y de preocupación contra todo lo que emane de la capital; y 
aun contra los hijos de ella, que con más empeño han promovido en 
todas epocas los derechos y libertades de los demás estados .... 230 

En 1834, el distrito federal fue trasladado a San Salvador, con ubicación 
equidistante a los otros estados, lo cual había constituido una de las 
tantas reclamaciones de ese ent~nces. '~ '  Entre Guatemala y la federación 
parecían reinar las mejores relaciones; los funcionarios federales fueron 
acompañados por los locales cerca de una legua, haciendo votos porque 
el traslado aportara los mejores resultados para la causa nacional. 
Efectivamente, el traslado aportó ventajas: pudo neutralizarse el clima 
de guerra civil predominante en El Salvador desde 1832 y las autoridades 
federales encontrarían también más cohesión nacional. Sin embargo, como 
lo señalábamos, El Salvador había sido golpeado por los conflictos bélicos 
y la federación no pudo encontrar aquí mayor apoyo económico. 

Con estados conflictivos prácticamente independientes frente a un 
poder central sumido en continuo proceso de deterioro, se llegó a los años 
difíciles en que se produce la caída de Gálvez. En esas fechas conctuía 
el período constitucional de las supremas autoridades federales, pero el 
clima de guerra civil ya no permitió la realización de nuevas elecciones. 
La primera institucibn en desaparecer fue el senado federal. En forma 

"Para que los reos detenidos en San Francisco sean juzgados fuera de Guatemala, 
represent ación guatemalteca a1 Congreso federaln, Boletín c?ficiat ( 1832). 

231 .Que iegislen s61o tres meses en un punto centrico de la República, para que las 
fatigas de viaje, viático y dietas sea igual...", Boletín Oficial 27 (22 de febrero de 1833).  

232 "E1 Jefe de Estado expresó los sentimientos del pueblo guatemalteco, dirigiendo 
la palabra al Senador Presidente. Le aseguró que en todas ocasiones el gobierno de 
Guatemala habia sido obediente al poder nacional y que así lo seria a toda distancia; 
que concurriría siempre a las miras nacionales, como se gloriaba de haberlo hecho; y que 
sólo los grandes resultados que se esperaban de la traslación podían mitigar el pecar de 
ver salir del Estado a los funcionarios supremos"; Boletín Oficial 56 (Guatemala, 28 de 
febrero de 1834). 
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desesperada, todavía se trató de salvar la situación; el congreso convocó a 
elecciones para una convención nacional que debía ocuparse en promulgar 
reformas que fortalecieran de nuevo al pacto federativo.2J3 

La medida anterior sería inútil; la guerra civil vivía momentos agudos 
y una de sus tendencias más marcadas era precisamente la que buscaba el 
rompimiento del pacto federativo, El 30 de mayo de 1838, el congreso 
federal había ya emitido su famoso decreto permitiendo a los estados 
organizarse como mejor les pareciere, con la condicion de que debían 
mantener la forma federal de gobierno: 

Considerando que la experiencia ha acreditado que la diversa localidad 
y circunstancias de cada uno de los estados de la unión, exige que tengan 
mayor amplitud para su organización interior, limitados únicamente por 
la forma popular representativa y con las restricciones indispensables 
para mantener la unión federal, dándole fuerza y respetabilidad en lo 
exterior y haciéndola útil a los estados mismos para su conservación, 
paz y defensa ... complaciéndose el Congreso en procurar por este medio 
la conservación del orden y la felicidad pública, por unanimidad de 
votos ha venido a decretar y decreta: 1.0 Son libres los estados para 
constituirse de1 modo que tengan por conveniente, conservando la forma 
republicana popular representatíva y división de poderes.234 

Con la promulgación del decreto anterior, cuyos efectos disolventes 
se buscó atenuar con otro del 9 de junio del mismo año, se abrieron las 
puertas a la separación definitiva que venían buscando los estados.235 En 
la elaboración del decreto tuvo participación decisiva el astuto político 
Juan Jose de Aycinena, hombre de la oligarquía que había combatido 
insistentemenk la forma federativa de gobierno en artículos pol6micos que 
circularon a lo largo del istmo bajo el nombre de '"oro a m a r i l i ~ " . ~ ' ~  Por 
los años de 1833, Aycinena fue el promotor intelectual del cuestionamiento 
que le hacen. los estados al poder federal y en 1834 había proclamado 

233 F8, 254.1, 'Decreto federal de 18 de julio de 1835", E. 403-406. 

235 ''El congreso federal de Centroamérica. Considerando: que al facultar a los estados 
para organizarse como lo tengan por conveniente derogando el articulo 12 que les 
prescribía las reglas corno debieran hacerlo, sOlo tuvo por objeto fibertarlos de todas 
las trabas que les impedían su mejor organización interna, sin comprender en esta 
derogatoria atribuciones que indisputablemente competen a los poderes federales; y que 
el conservarlos en ellos es útil a los estados mismos"; FO, 254.1, "Decreto federal del 9 
de j ~ n i o  de 183gn, ff. 482-403. 

236 Sobre este particular, véase especialmente Vela, Barrundia ante e l  espjo de su t ienyx?, 
11: 109 y 8s. 
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abiertamente: '"Centroamericanos: cuando desaparezca el poder que hoy 
os oprime con nombre de gobierno federal, habreis dado el primer paso 
para dejar de ser miserables: cuando hubiéreis recobrado la soberanía que 
corresponde a cada estado, seréis libres" Como diputado guatemalteco 
formó parte del último congreso federal y, según García Granados, Morazán 
le habría pedido a Aycinena impedir la promulgación de cualquier decreto 
que diera lugar a la disolución federal: 't.. procuró éste hacerle ver que si 
se llevaba a cabo esa idea y se disolvía el pacto federal, sería muy difícil, 
y quizá imposible, volverlo a reconstruir A pesar de las promesas 
ofrecidas a hIorazán, en el congreso la actitud de Aycínena fue otra: "pues 
que de ellos resultaba que don Juan José de Aycinena, lejos de oponerse a 
que se diese el decreto disolviendo el pacto federal, según se lo había ofrecido 
el día que se despidió de él, ya en San Salvador se unió a los promotores de 
la medida, los capitaneó, y aún, según entiendo, redactó el dictamen de la 
comisión que dictaminó en la proposición que al efecto se hizo".239 En los 
últimos meses de 1838, los estados de Honduras, Nicaragua y Costa Rica 
entran en rebelión abierta frente al poder central; ocupan sus rentas y los 
dos primeros vuelven sus armas contra El Salvador, último reducto de la 
federación.24Q 

En 1838 la crisis centroanrerícana llegó a una etapa en que, por lo 
regular, los conflictos sólo encuentran solución final a través del uso de 
las armas. Cerrados todos los caminos de negociación, Morazán trató de 
resolver la situación haciendo uso de ese Último recurso. Pero aquí Morazán 
se enfrentaría también a nuevos obstáculos que ya no podría solucionar. 

La afirmación de Stephens -"en diez años de guerras Morazán nunca 
había sido derrotado*241- era cierta, ya que el caudillo liberal como militar 
no sufriría ninguna derrota trascendental (a no ser la que vivió a principios 

237 Vela, Bamundia ante el espejo de su tiempo, 11: 130. 

238 Memn'm, IV: 506. 

239 García Granados, &Jew&k, :kr: 514. 

240 "Que los gobernantes de los estados de Nicaragua y Costa Rica, sustrayéndose 
de la obediencia de las autoridades federales y apoderándose de las rentas designadas 
por las leyes para la subsistencia de la administración nacional, han atentado al pacto 
federativo celebrado por todos los pueblos de la república en 1824, y sancionado en 1825 
por representantes de los mismos pueblosn; del decreto federal del 11 de diciembre que 
ordenaba cerrar al comercio los puertos de Nicaragua y Costa Rica. Véase también 
el decreto federal del 17 dei mismo mes y año ordenando medidas ssimilares contra los 
puertos de Honduras que aparece en FO, 254.1, E. 410-412. 
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de 1840 en la ciudad de Guatemala y que lo precipitaría al exilio). Sin 
embargo, con e1 levantamiento de la montaña, Morazán se enfrentó a un 
nuevo tipo de guerra que ya no era la regular, donde él había obtenido sus 
mejores laureles. Se trató de una guerra muy particular: ligados al campo 
y la montaña, los hombres que la sostuvieron combinaban actividades 
militares con faenas productivas; fue así un enemigo sumamente móvil y 
escurridizo, con capacidad de volver a levantarse después de cada derrota: 

la facción ha c o n t a ~ n a d o  las masas del territorio donde apareció y 
los hombres que aparecen dedicados al trabajo, en la misma noche se 
incorporan a una partida que roba y asesina, la cual si es perseguida se 
disuelve porque los dispersos están en sus casas fingiéndose moradores 
pacíficos. Las fuerzas del orden no tienen el menor aviso de los 
movimientos de los bandidos porque no hay quien quiera, ni quien se 
atreva a darlos. La inmoralidad cunde; el terror de los sublevados 
arrastra a los hombres de bien a obrar por miedo como si fueran 
cómplices de aquéllos; no hay funcionario alguno en las poblaciones 
porque serlo es causa de muerte, y no puede ponerse una división de 
tropa en cada lugar.242 

Compuesto de población laboral repentinamente arrinconada a tomar 
el camino de las armas, el levantamiento montañez no cuenta al princi- 
pio con eficiencia militar y sufre derrota tras derrota, como lo destacó 
García Granados, entonces oficial del ejército federal: "pero es de adver- 
tir que ... estaban todavía tan reclutas y poco aguerridos, que 100 hom- 
bres de los nuestros, vencían casi siempre a 400 o 500 de ellos, y a esta 
supuesta superioridad de nuestra tropa debíamos las victorias frecuentes 

» 243 que obteníamos ... . 
Esa situación no duraría mucho. La profundización de la crisis, más 

un estado que pierde rápidamente su capacidad represiva -abandono del 
campo a los insurgentes, entre otras cosas 244- harían que el movimiento 
pasara pronto a la ofensiva. La geografía escabrosa y el tipo de asentamiento 
le fue tambibn favorable; dispersa en condiciones; de suma miseria en valles, 
aldeas o rancherías, la población del oriente era levantisca y apoyaba con 

242 FO, 254.2, UAl ciudadano secretario del cuerpo representativo, Ignacio Córdova" 
(Guatemala, 7 de diciembre de 1837), 1. 124-126. 

243 Mnaon<u, IV: 497. 

244 'Ya no quedaba fuerza alguas del gobierno por todas aquellas poblaciones y dis- 
tritos a excepción de un pequeño destacamento en Acasaguastlán inmediato a Zacapa 
y Chiquimula ..."; R. Carrera, Memonm, de 1837 a 1840 (Guatemala: Serviprensa Gen- 
troamericana, 19791, pág. 47. 



b 

Julio Cesar Pinto Soria 

rapidez la formación de fuerzas irregulares; a la vez, en momentos adver- 
sos, la geografía le permitió escurrirse fácilmente al control del ejército 
enemigo.245 Frente a su adversario poseía varias ventajas, porque sostuvo 
una guerra popular y sus simpatizantes podían encontrarse en las áreas 
rurales m& lejanas, pero tambien en las cercanías o en el propio valle de 
la ciudad capital, lugar de asiento de extensos ingenios azucareros, labores 
de trigo y haciendas de ganado, donde mozos jornaleros llevaban una vida 
de opresión y miseria. Este hecho dificultó la derrota del movimiento, pues 
cada campesino o mozo jornalero podía ser simpatizante, colaborador o 
guerrillero m o n t a ñ e ~ . ~ ~ ~  

Otra ventaja del movimiento montañez es que se autoabastecía a través 
del pillaje o de la propia labor productiva; Rafael Carrera, su líder (él mismo 
en otros tiempos peón de hacienda) conocía bien la región y las costumbres 
de su población campesina y procuraba continuar la guerra sin menoscabar 
las actividades agrícolas.247 A no ser por las penurias que se resolvieron 
con la improvisación de armamento -utilizando masivamente la lanza- y 
las que le arrebataban al enemigo,248 era un ejército que solucionaba sus 
problemas de aprovisionamiento con relativa facilidad. E1 ejjercito federal, 
por lo contrario, debía sostenerse con medios regulares en tiempos en que el 
grupo pudiente se volvía reacio a la contribución; por ello era un ejército mal 

245 'Empezó [R. Carrera] a nombrar capitanes de partidos y autorizó al Coronel Muñoz 
para levantar las tropas de la hacienda de las Nuves, del río Colorado, Sombrerito, 
etcétera. Mandó a Mejia a mover los habitantes del Pulté, Cereso y Palencia, y a Man- 
gandí para que levantase los habitantes de la montaña de Frayjanes; y a Chavarría para 
que organizara dos compañías en las cumbres del Rosario, Varillas y las Chichimecas. 
Todos estos puntos estaban muy cerca de la capital"; Carrera, M e n ~ k ,  pág. 37. 

246 'Todos los habitantes de aquellas aldeas y caseríos eran decididos cachurecos y 
pasar por ese camino con tropa sin que Carrera lo supiera detalladamente, era cosa 
imposible"; García Granados,  memoria^, IV: 502. 

247 "Carrera estando en las Flores mandó al teniente coronel don Cipriano Ordóñea 
para la montaña de Palencia; en unión de Navas Yáñez y otros oficiales de Jutiapa 
dándoles instrucciones para que todos fueran a sembrar sus milpas y disolviesen su 
fuerza. Tanibién mandt a1 coronel h l i s  y a Quiñónez y a Baidonado para ia montaña 
de Sansur con igual objeto. Así fueron mandadas todas las partidas para sus respectivos 
puntos..."; Carrera, Memeas ,  pág. 54. 

248 "NO había ni un cartucho, ni un grano de pólvora; pero Carrera dictó todas sus 
providencias, ... salieron comisionados para todos los valles y aldeas a recoger todas las 
escopetas que hubiese en aquellas inmediaciones, Esto dio por resultado reunir treinta 
de las antes indicadas en muy mal uso, mandándose construir igual número de lanzas 
para montar lanceros, lo que se hizo en el momento, montando los vecinos en caballos 
propios" ; Carrera, Memorias, pp. 19-20. 
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pagado que en condiciones adversas podía ser víctima fácil del desaliento.249 
La caída del régimen galvista se produjo en medio de una crisis suma- 

mente aguda, en la cual participaron factores de diversa índole: cuestiona- 
mientos del orden social, rupturas en la élite, así como sustitución de formas 
de mando; todo ello en un lapso relativamente corto, que abarcó desde me- 
diados de 1837 hasta principios de 1840, en un clima de extrema violencia. 
El principal actor de esos acontecimientos fue el movimiento montañez, 
pues introdujo en el seno de la clase dominante guatemalteca todo tipo 
de alianzas y rupturas que minarían rápidamente su capacidad de mando. 
Finalmente es en Guatemala, con el triunfo del levantamiento montañez 
(instrumentalizado por la fracción oligarca) donde la crisis centroamericana 
debía encontrar su solución definitiva. 

En "realidad, la sociedad centroamericana era entonces un cuerpo to- 
davía mal ajustado en sus distintas partes; con profundas grietas en cuanto 
a formación socioeconómica, tal y como lo vino a demostrar su posterior 
fragmentación estatal. A esto se debió que por momentos la agudización 
de la lucha de clases parecía desarticular totalmente esa sociedad. Sumidas 
en plena crisis, sociedad e instituciones llegaron a encontrarse "disueltas" , 
el principio de autoridad completamente Udesprestigiado", "desvirtuado" 
según juicio de Mariano Rivera Paz -aquel hombre sumamente hábil 
que con el apoyo valioso de Rafael Carrera (catalizador del movimiento 
campesino) le prestaría grandes servicios a la oligarquía guatemalteca en sus 
momentos más difíciles. El grupo que surgiera triunfante de la crisis tendría 
la difícil tarea de reorganizar la sociedad, para darle nuevo "prestigio'h la 
autoridad, según sus propios intereses de clase. 

La solución se encontraría al implantar un gobierno dictatorial, "un 
ejecutivo energico y expedito" -como lo exigió Rivera Paz- el cual tendría 
por base viejas instituciones que demostraron su efectividad a lo largo de 
trescientos años de dominación colonial: 

... os recomiendo que adoptéis, con las modificaciones indispensables, la 
antigua división del territorio, a que estaban acostumbrados los pueblos 
y, en cuanto fuese adaptable, la forma que establecían las leyes españolas 
para el gobierno polftico. Estos son los deseos que oigo por todas partes 

249 "Pero aunque nuestras armas quedaban casi siempre victoriosas, poco o nada se ade- 
lantaba en la pacificación de los distritos sublevados, y entre tanto las propiedades cada 
día mostraban más renuencia para suministrar fondos, la desercidn y las enfermedades 
iban disminuyendo el número de nuestras tropas..."; Garcia Granados, Memonas, IV: 
512. 
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y que son en mi concepto justos ... ¿qué podemos hacer, sino buscar 
?250 bajo la forma antigua la paz y seguridad que ella nos daba. 

La Iglesia, institución que durante el período galvista había perdido parte 
de su función gubernativa, debía recobrar también de nuevo toda su antigua 
influencia en este terreno: 

No hay ejemplo ni en la antigüedad, ni en los tiempos modernos, de 
un pueblo sin religión. Ella es en las naciones civilizadas un manantial 
de consuelos; el fundamento de la moral y las costumbres; el objeto 
del amor y veneración del pueblo, y del respeto de los gobiernos. 
Nosotros sentimos hoy más que nunca la necesidad de mantenerla 
intacta. Declarad, pues, solemnemente, que el gobierno del estado, 
profesa y respeta la reli ión católica, que es la de todos sus habitantes, 
y que protege su culto. $5 1 

E1 control directo a nivel local se restablecería implantando corregidores 
al estilo colonial. Estas y otras medidas, además del apoyo de un ejército 
considerablemente fortalecido en la última contienda, se encargarían de 

7, 252 darle al nuevo régimen político estabilidad y "prestigio . 
Tanto el deterioro de instituciones estatales como el "desprestigion 

sufrido por el principio de autoridad, se manifestaron en forma simultánea 
con la aversión general hacia la ciudad de Guatemala, lugar de residencia 
para una éiite terrateniente y centro emisor de leyes agrarias que habían 
contrariado los ánimos: "La capital, corno residencia del gobierno, había 
venido a ser, por mil equivocaciones, objeto del odio de los pueblos", se 
lamentaría después Rivera Paz.253 Por ello, una de las metas del moví- 

250 Memorlo que presenld a la Asamblea ConstGuyente, en su primera sesión$ el consejero jefe 
del Estado de Guotemakt, por medio del secretario del Despacho de reluciotzes, Martano Rivera Paz, 
Gwrtemda, 91 de mayo de 1859 (Guatemala: Imprenta del Gobierno del Estado a cargo de 
Anselms España). 

251 Memoria que pre~entd a la Asadlea Constituyente, en su primera sesión .... 
252 Los conflictos políticos pusieron en armas a grandes masas de poblacidn; según in- 

formes de esos años, principalmente los redactados por Rivera Paz, el ejercito guatemal- 
teco llegó a sobrepasar los 3,000 hombres. Cobre esta creciente militarización es intere- 
sante un informe de Carrera: "eí gobierno ha hecho últimamente esfuerzos por vencer 
los malos hábitos que los trastornos han ido formando, a medida que las revoluciones, 
descendiendo por grados, han extinguido todas las profmiones. La insurrección que armó 
en masa a los habitantes de los campos, les dio una forma militar que no era dable re- 
gularizar de un golpe. He trabajado incesantemente con este objeto; y en el día están 
a la vista las mejoras que han obtenido los cuerpos del ej6rciton; InJome que dirigió el 
Presidente de la Repiitjlica de Guate& al Ctlerpo Representativo en su instalación el &a 15 de 
agosto de 1848, Rafael Carrera (Guatemala: Imprenta de la Paz, ¿1848?). 

253 Informe dado a la Asamblea Comtituyente por el Presidente del fitado de Guatem h.... 
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miento sería ocupar la ciudad, lo que se llevaría a cabo a principios de 
1838. Entonando la Salve como h i m o  de guerra,254 una enorme masa 
campesina, acompañada de "dos o tres mil mujeres con sacos y alforjas 
para llevar los productos del saqueo prometido" y armados con "mosquetes 
oxidados, viejas pistolas, escopetas, algunas con gato y otras sin él, palos 
en forma de fusil atados", se hizo entonces dueña de la ciudad sembrando 
el pavor entre sus habitantes.255 

A no ser por un botín de ocasión, la supresión de guardas encargados 
de recaudar impuestos, y la obtención de armas con las que se combatiría 
después al gobierno federal,256 el acto no tendría posteriormente mayor 
significación para la causa campesina. Sin embargo, con la ocupación de 
la ciudad así lo destacó, cuando cita las palabras de Mandangi, uno de los 

u líderes del levantamiento: que recordásemos que la presente guerra había 
comenzado por lo del veneno, y porque el gobierno y los nobles querían 
tener contrincadas a las plebes; que ahora que las plebes habían triunfado 
no debían quedarse las cosas como antes estaban y los enernigos sin castigo: 
que lo que ellos querían era que se hiciese un saqueo ordenado a los ricos 

n 257 que les hicieron la guerra ... . 

254 "La Salve desde tiempo inmemorial era canto predilecto de los campesinos y de los 
encarcelados. Como himno de guerra lo usaron las hordas montañeses desde antes de 
que su jefe [R. Carrera] lo prescribiera en la orden general que él cita. Ha quedado la 
tradición del efecto que produjo la Salve cantada por los cachurecos en las poblaciones 
en que entraban. Entonada en el silencio de antes de amanecer por millares de voces 
del ejército invasor en las calles de la capital, hizo creer a los sitiados que eran mucho 
más numerosas las fuerzas enemigas, pues venían acompañadas de centenares de mujeres 
que tambikn cantaban. El vecindario se sobrecogió al oir aquel torrente inesperado de 
voces"; de una anotación de Ignacio Solís acerca de Carrera, Memorias, pág. 48. 

255 "Llenando las calles todos con ramas verdes en los sombreros, parecían a cierta 
distancia, un bosque en movimiento .... Muchos que no habían salido nunca de sus 
pueblos, admiraban salvajemente la apariencia de las casas e iglesias y magnificencia 
de la ciudad .... El mismo Carrera, atónito ante la muchedumbre que había puesto en 
movimiento, estaba tan embara~ado que no podía guiar su caballo. Después manifestó 
que estaba temeroso por la dificultad de controlar a la inmensa y desordenada multitud"; 
Stephens, Incidentes de ciaje, 1: 221. 

256 "Finalmente se convino en los términos por los cuales Carrera consentiría en 
retirarse, así: once mil dólares en plata efectiva, diez mil que serían distribuidos entre 
sus seguidores y para sí mil, mil mosquetes y el grado de teniente coronel"; Stephens, 
Incidentea de viaje, 1: 221. Estos datos concuerdan con los que provienen de un largo 
documento redactado por un testigo de la ocupación, donde se dice que fueron suprimidos 
los guardas de las garitas y que Carrera fue nombrado Comandante General de Mita y 
Chiquimula; FO, 254.2, E. 137-140. 

257 Una de las argucias utilizadas para crear distanciamiento y conflicto entre el 
gobierno galvista y el campesinado pobre fue propagar que las autoridades liberales 
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Si para el movimiento campesino la ocupación de la ciudad no tuvo 
mayor significación política, para el grupo oligarca sucedería lo contrario. 
Con ello se presentó finalmente la oportunidad para desalojar al adversario 
del poder y revocar una a una todas las reformas que amenazaban un status 
de privilegios, que cuidadosamente se venía construyendo desde hacía tres 
siglos. Sin embargo, la situación no era fácil de manejar; si bien es cierto que 
la oligarquía se aprovecharía de sus frutos, el levantamiento no había sido 
obra suya, sino respuesta espontánea a la explotación secular agudizada en 
los últimos años. Antes de tener el movimiento totalmente bajo su control, 
la elite vivió momentos de verdadero pavos, en que las "masas salvajes", con 
"el hacha de los barbaros", amenazaba barrer con todo.258 Fue en ese trance 
difícil donde empezó a destacar la figura de Rafael Carrera como posible 
hombre de la oligarquía, quien no sólo podía mediar en el levantamiento, 
sino brindaba también la posibilidad de poder encauzarlo a favor de los 
propios intereses oligarcas: "y que causó tanto más admiración, cuanta 
que no siendo sus tropas regularizadas sólo una grande autoridad sobre 
ellas pudo reducirlas a olvidar los odios que habían producido una lucha 
sangrienta. La paz quedó en el acto restablecida; los pueblos deponiendo 

,Y 259 las armas a la voz del caudillo . 
Sin base programática propia -más bien formando parte de una 

crisis general donde prevalecieron intereses de las fracciones dominantes 
en pugna- el levantamiento de la montaña caería rápidamente bajo la 
influencia del grupo oligarca. Si al inicio el levantamiento había sido 
alimentado por los sectores m& pobres del campo, poco tiempo después 
se le unirían propietarios medianos acomodados (también afectados por la 
política tributaria de Gálvez) que contribuyeron a mediatizarlo. En las 

encargadas de combatir el cólera habían envenenado las aguas de los ríos con el fin de 
exterminar a la gente pobre del campo; García Granados, Memonas, IV: 477 y 433. 

258 "Una revolución, mucho más desastrosa que todas las que habían precedido: una 
revolución en que habían tomado una parte directa las masas salvajes, tenía al pueblo 
de Guatemala en la posición más dificil. en que pudiera hallarse un pueblo culto, y 
amenazaba con sus extensos resultados a toda la república. Levantada sobre la capital 
el hacha de los bárbaros, combatida en su seno por la discordia, agotados sus fondos 
públicos, agobiados sus moradores con el peso de las contribuciones forzosas, desvirtuadas 
sus autoridades y divergentes entre sí, Guatemala iba a parecer y a envolver, acaso, en 
sus desastres a los demás pueblos de Centroamérica"; Antonio Larrazábal (presidente) y 
Manuel Gonzalez y Alejandro hfarure (secretarios), EIpueblo de la capitafd Gudemala a stts 

hermanos loa demás pueblos de Centroamérica (Guatemala: Imprenta de la Nueva Academia 
de Estudios, 23 de julio de 1838). 

259 Informe dado o la Asamblea Constituyente por el Prrsidentc del & t d o  de Guatemala .... 
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memorias de Carrera se mencionan varios de estos propietarios en favor 
del levantamiento, lo que provocó pugnas con el ala radical encabezada por 
Mangandí y el indígena Zapeta.2Go El factor religioso fue otro elemento 
que contribuyó a mediatiza el movimiento campesino. Los padres Lobo, 
Durán y Aqueche, miembros del clérigo sumamente beligerantes, en el fondo 
enemigos de la causa campesina, lo utilizaron astutamente para darle al 
conf-licto un cariz religioso, política que ya se había practicado con éxito 
durante los G o s  de la anexión a -1tl6xico.~" El proceso de mediatización 
del levantamiento lo vino a completar la intervención de la élite de la, 
ciudad de ~ u a t e r n r a l a . ~ ~ ~  Es así como al lado de reivindicaciones netamente 
populares y agraristas -abolición de la política agraria liberal y fin de las 
arbitrariedades del Estado galvist a- fueron apareciendo otras de contenido 
político-religioso que eran propias del grupo oligarca: retorno del viejo 
arzobispo Casaus y Torres, revocación de los nuevos códigos liberales "y 
demás leyes que atacan la moralidad pública", destitución inmediata de 
Gálvez, retorno de los exilados en 1829, celebración de nuevas elecciones, 
e tcé te~a .~"  En dos palabras, guerra abierta a las instituciones políticas 

260 Carrera se refiere en varias oportunidades a propietarios acomodados en las filas 
del movimiento; haemrias, pp. 56-57 y 39. 

26 í  u... y Carrera para estimular más las masas levantadas, ya porque así lo sintiera o 
porque le convenía, los estimulaba con la religión. Celebraba constantemente funciones 
de iglesias en cuantos pueblos podía, respetaba mucho a los curas y ordenó que todas 
las tropas a. su mando cantaran la Salve por la noche y a la madrugada; costumbre que 
quedó establecida y que todos cumplieron con el m& vivo entusiasmon; Carrera, M e m -  
n'as, pp. 47-48. El aspecto religioso se reflejo tambien en la denominación que recibieron 
los componentes del levantamiento campesino: "cachurecos", termino guatemalteco que 
significa apego exagerado a las prácticas religiosas catlilicas que entonces se hacía ex- 
tensivo a los miembros y simpatizantes del grupo conservador; vbanse García Granados, 
MemrÚfS, IV: 448, y Marure, Bosquejo hisrfón'co de las reoducáones, 1: 88.  

262 Las vinculaciones entre la elite de fa ciudad de Guatemala y el movimiento de la 
montaña es destacado por varios documentos: "sin reparo empezaron a ir y venír, a vista 
de todos, los emisarios y directores de la faccibn. El padre Lobo paso a Guatemala; el P. 
e. n. Arelfano hizo repetidos viajes a Mataquescuintla, y el anciano Enrique ALvañez de 
Tofedo y Santiago Ubado fueron varias veces conduciendo pliegos de los conspiradores 
para el caudillo del desorden ... ellos los pusieron eri correspondencia con Ferrera; ellos 
le trazaban los movimientos que debiera ejecutar y ellos le excitaban despiadados a 
continuar su rnision de sangre y exterminio .... Pareciera cosa increfble a la posteridad, el 
que hombres colocados en las alturas sociales, que disfrutaban de la piíblica estimación, 
hayan disimulado por tanto tiempo pasiones tan rencorosas y abrigado un plan tan 
inhumano cuyos desastrosos resultados no podían ocult~rselesn; EIJe fe  pmuisono &deiEfladrl 
de Guatemda a sus csrmiterdet: y a los pueblos de toda la rep&Eca, Carlos Salmar (Quezaltenango, 
19 de mayo de 1839), reimpreso en San Salvador por la Imprenta Mayor. 

las De la proclama firmada por Carrera en enero de 1838 que se encuentra en Fa,  
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y al proyecto reformista implantado a partir de 1823. Ahora bien, si las 
verdaderas raíces del movimiento se encontraban antes de 1837, era ilógico 
que perdiera su contenido agrarista de la noche a la mañana. En realidad 
-aunque deformados o confundidos en luchas interoligárquicas de aquella 
época- los levantamientos campesinos se repetirían de forma intermitente 
en las dos décadas siguientes y en 1848 expulsarían temporalmente del 
poder al propio 

Sobre el papel político de Carrera ha habido bastante discusión. Por 
ejemplo, un autor luchó desesperadamente por demostrar su descendencia 
blanco-española y logró lai "proezan de detectar un 72 por ciento de sangre 
española, un 17 por ciento de sangre negra y un 10 por ciento de indígena; 
todo esto, para poder negar la humilde procedencia mestiza de Carrera: 
"¡Y pensar que le amargaron la vida llamándole constantemente 'indio'!, 
jel 'indio' Carrera! n 265 

Como otros caudillos de la América Latina de entonces, Rafael Carrera 
fue el producto de una sociedad agraria convulsionada en sus cimientos por 
las guerras civiles de la epoca. A los quince años había participado ya, 
sirviendo el tambor de uno de los batallones de Mariano Aycinena, en la 
contienda de los años de 1826 a 1829. Entre los otros cabecillas se destacó de 
inmediato su tenacidad y capacidad militar, lo cual le valió las simpatías del 
campesinado irisurgente porque le dio al movimiento perspectiva de triunfo. 
Al igual que otros caudillos de esos años, compartió con sus hombres los 
mismos peligros y sinsabores de una lucha sostenida en la desventaja, la 
adhesión de las masas campesinas se la ganó prometiendo y concediendo 
el sobre todo, porque prometía poner fin a una situación de 
aprobio exacerbada por la política tributaria y las medidas agrarias de 
Gálvez. Pero, en realidad, Carrera sólo vino a ser la cabeza militar de un 

254.2, ff. 133-134; este es el documento que probablemente mejor ilustra la forma rápida 
como el grupo oligarca pasa a controlar e1 levantamiento campesino de la montaña. 

264 Los movimientos campesinos son un tema que todavia no ha sido estudiado por 
la historiografia guatemalteca; véanse P. Tobar Cruz, Los monta&scs, la facción de los 
lucio5 (Guatemala: Editorial Universitaria, 19711, y R. L. Woodward, PnMle6o de clase y 
desamllo econónico, Guatemala: 1793-1871 (San José: EDUCA, 1982). 

M. Cobos Batres, "Carrera", Revisto correervadora delpensamiento centrrxrmericam 12 
(1965): 63: 18. 

2u6 Sobre la población de Jalapa dicen las memorias de Carrera: "Fueron saqueadas 
varias casas y tiendas de ropa, porque haciéndose Carrera desentendido dejó robar a sus 
soldados en una población que consideraba como enemiga"; Cobos Batres, "Carrera", 
pp. 44-45. 
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movimiento agrarista preparado ya de antemano por líderes infatigables, 
como el indígena ~ a ~ e t a . ' ~ ~  

Como dijimos, Carrera había sido, al igual que muchos mestizos pobres, 
un simple peón de hacienda, pero ese origen humilde que sin duda lo llevó 
a encabezar el levantamiento y que lo hubiera convertido en verdadero 
portavoz de reivindicaciones populares, fue opacado rápidamente por un 
espíritu dominado de ansias de poder, al cual el clima de desorden y 
guerra civil predominante ofreció repentinas oportunidades. Cuando se 
produce el levantamiento de la montaña se destaca este rasgo especial 
en la personalidad de Carrera, evidente ya en un matrimonio ventajoso 
que le había hecho ascender en la escala s~cial .~"  81 transcurso de los 
acontecimientos se encargaría también en demostrar que Carrera había 
encabezado el movimiento no por acendradas convicciones agraristas, sino 
por un arribismo desmedido, como se lo reprocharían en 1848 cuando un 
levantamiento campesino de oriente le arrojó del poder: 

Cuando éstos en 1847 se alzaron contra la administración del General 
Carrera, fue debido al tratamiento que sufrían los habitantes de Pa- 
lencia y de otros pueblos acreedores a mejor suerte. Concentrado el 
General Carrera en la capital, ocupado en los negocios de gobierno y 
muy particularmente, de los suyos personales, olvidó la causa de los 
pueblos que diez años antes lo habían proclamado su caudillo.269 

Arribismo desmedido, don de mando y habilidades militares de cau- 
dillo, junto a su fanatismo religioso, éstas serían las "cualidades" deter- 
minantes de Carrera que lo convertirían en el hombre de la oligarquía 
guatemalteca por tres largas décadas. Las formas injustas en la tenen- 
cia de la tierra, que el movimiento campesino había pretendido cambiar, se 
mantendrían al final intactas, como se reconocería abiertamente diez años 
más tarde: 'que las principales causas que impelen a la guerra a los habi- 
tantes de los distritos de Jutiapa, Jalapa y Santa Rosa y algunos de este 

267 UMientras todo esto pasaba, un indígena de Mataquescuintla, de bastante viveza 
y actividad, llamado José Maria Zapeta, habia recorrido los pueblos de Santa Rosa, 
Jumaytepeque, Jalpatagua, Moyuta y Conguaco y había preparado ya la rebeli611, 
aunque ésta permaneció secreta, hasta el 20 de junio que fueron dos cornisianadss de 
Santa Rosa a Mataquescuintla a invitar a aquella municipalidad para que los auxiliase, 
pues todos aquellos pueblos estaban ya listos para levantarsen ; Cobos Batres, "Carreran, 
pág. 17. 

268 La posición social favorable de Carrera se desprende también de Memokm, p6g. 16. 
Sobre los orígenes de Carrera, veaase García Granados, Memorias, IV: 435-436, 

269 FO, 254.2, "Documento firmado por Vicente Cruzn (Guatemala, 21 de diciembre 
de 1848), ff. 307-308. 
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departamento: son la falta o escasez de los terrenos que necesitan para 
sus labranzas o ganados, pues los reduce a la condición siempre triste de 
colonos o arrendatarios ..." .270 Rafael Carrera, como burla a las aspiraciones 
campesinas de cambio, sería después el mejor garante del status quo. 

El pavor que vivió la élite en la década de 1830 se justificaba, ya que 
el fantasma de un movimiento reivindicativo popular le había preocupado 
ya hondamente en tiempos coloniales y cobró especial fuerza en años de las 
luchas independentistas. Esto explica también la forma desesperada como 
se aferra a Carrera y crea en torno suyo una dictadura que lo sobreviviría 
hasta 1871. Desde inicios del levantamiento, Carrera mostró -al igual 
que Mariano Rivera Paz- condiciones para jugar un papel decisivo en 
que la cuestión del poder se resolviera a favor del grupo oligarca. Así, 
como lo señalábamos, Carrera cayó de inmediato bajo control de curas 
enemigos de la causa campesina que utilizaron astutamente el fanatismo 
religioso como arma política. El fanatismo religioso sería también uno de 
los elementos fundamentales en e1 tipo de dictadura que Carrera encabezo 
por tres décadas. Incapaz de vislumbrar una solución en la redistribución de 
tierras, como ya lo habían planteado caudillos agraristas americanos desde 
los años de 1810 -Hidalgo y Morelos en México, Artigas en el Uruguay- 
vio siempre en el embrutecimiento religioso el único paliativo posible de las 
ingentes necesidades populares: 

"El amor de la generalidad de los habitantes de los campos a 
nuestra santa religión, y el respecto que profesan a sus ministros, no 
se limita a que no se les perturbe en sus creencias, sino que los hace 
desear que el gobierno que los representa sea, como ellos, religioso. 
Deseo natural y justo, si se examina la condición de la masa del puebIo, 
que debe sólo a Dios lo poco que goza, y en él encuentra protección 
contra las injusticias que hacen frecuentemente de su posición las clases ,, 271 más cultas y elevadas . 

De esa forma, apartado el movimiento campesino de sus metas origi- 
nales, Carrera perdió rápidamente -frente a los ojos de una atemorizada 
oligarquía- la "ferocidad" de ser representante de masas campesinas hu- 
milladas y explotadas secularmente, las cuales estaban dispuestas a cobrarse 
justicia por propia mano en el primer momento. Carrera se "olvidaría" to- 
talmente de las banderas agraristas que lo habían llevado al poder. Una 

270 FO, 254.3, Wecre to  de1 gobierno guatemalteco" (3 de septiembre de 1848), ff. 
323-326. 

271 Carrera, Informe que dirigió el presidente de la repal ica de Guatemala .... 
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buena dosis de fanatismo religioso, admiración servil hacia 'el corto número 
de los que por sus luces, por su mejor educación y demás ventajas sociales 
están llamados a gobernarB, lo convertirían en lacayo ideal de la oligarquía 

"Pero, si bien sentía yo mi corta capacidad, me hallaba penetrado de 
la misión que había recibido, conocí las causas de la insurrección, los 
sentimientos de los pueblos, y recibí de la mano poderosa y oculta que 
los protege, la fuerza suficiente para calmar aquella gran conmoción, 
y restablecer la autoridad pública, volviendo la sociedad a sus quicios; 
obra, que según recordaréis, parecía entonces superior a todo poder 

n 272 humano . 

272 Carrera, Informe que dirigió el presidente de la repriblica de Guakmala .... 
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